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P A R T E  O FIC IA L
PRESIDENCIA DEL CONSEJO M I N I S T R O S .

Últimos telegram as recibidos, relativos al viaje de 
S. M. el REY (Q. D. G.) y de S. A. R. la Serení

sima Señora Princesa de Asturias.
Córdoba 5 de Abril, 1 mañana.— El Ministro de 

Estado al Presidente del Consejo de Ministros:
«Después de la visita á las.Ermitas, del paseo á 

caballo por la Sierra, y de la gira en la preciosa po 
sesión de Los Arcos, propiedad de los Marqueses de 
la Vega de Ármijo, que obsequiaron á S. M. y A. R. y 
á toda su comitiva con un delicado almuerzo, ha te
nido lugar la corrida de toros.

Al terminarse, S. M. el R ey ha inspeccionado los 
cuarteles de caballería, miéntras que S. A. R. visita
ba el convento de educación de la Victoria.

Por la: noche han asistido S. M. é l  R e y  y s u  Au
gusta Hermana al tea tro , donde han recibido una 
completa ovación.»
, C ó r d o b a  5 de Abril, S‘32 mañana.—El Goberna

dor al Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Ministros: 
«S. M. y A. R. han salido para esa á las seis en 

punto de la mañana, siendo despedidos con las 
mismas demostraciones de amor y respeto con que 
Córdoba ios ha saludado constantemente desde el 
primer momento de su llegada.»

S. M. el R ey (Q. D. G.) y S. A. R. la Serma. Se
ñora Princesa de Asturias, llegaron á. esta Corté, sin 
novedad en su importante salud , ayer á las cinco 
de la tarde.

MINISTERIO DE FOMENTO.
REAL ORDEN.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia documentada que por con
ducto deí Gobernador de la provincia de Barcelona ha ele
vado el Vicepresidente de la Sociedad de crédito denomi
nada Banco Hispano-eolonial, solicitando se adm itan sus 
acciones á la cotización oficial en Bolsa:

Vista la certificación expedida por el Secretario del 
referido Banco, haciendo constar que los accionistas han 
satisfecho el 40 por 100 de 2.500 pesetas que constituyen 
el importe de cada una de las 30.000 acciones de que ahora 
se compone su capital social:

Visto el art. 6.° de los estatutos por que se rige la ex
presada Compañía, en virtud del cual los certificados pro
visionales de acciones pasan á ser acciones definitivas al 
portador tan luego como el desembolso realizado llegue 
al 40 por 100:

Visto el art. 7.° de los mismos estatutos, que previene 
que el capital desembolsado de las acciones de la Sociedad 
devengará el interés fijo de 8 por 100 anual, pagadero por

trim estres vencidos á cuenta de los beneficios anuales, y 
será reintegrado según la amortización establecida en el 
contrato de anticipación al Gobierno en la forma y d é la  
manera que acuerde el Consejo de administración:

Vista la Real orden comunicada á éste Ministerio por 
el de U ltramar en 15 de Marzo corriente, manifestando que 
no ve inconveniente en que se autorice la cotización en 
Bolsa con las condiciones que expresa:

Vista la comunicación del Presidente del Comité dele
gado en Madrid de esta Sociedad, participando que la mis
ma se halla dispuesta á efectuar la inserción de los artícu
los 8.° y 13 de los estatutos y Real orden de 7 de Diciem
bre último:

Considerando que'la expresada Sociedad está legalmente 
constituida con arreglo á la ley de 19 de Octubre de 1869, 
y que sus acciones reúnen las condiciones necesarias para 
que puedan cotizarse como valores comerciales en Bolsa: 

Considerando que una vez se adopten las precauciones 
que expresa el Ministerio de Ultramar en su citada comu
nicación, puede permitirse la negociación de las acciones 
del Banco Hispano-colonial sin el riesgo de que este pierda 
el carácter nacional que presidió al dictarse la Real orden 
de 7 de Diciembre último;

S. M. el R ey (Q. D. G.) ha tenido á bien acceder á lo 
solicitado por la Compañía de que se tra ta , autorizando la 
cotización en Bolsa de sus acciones siempre que, como el 
Ministerio de Ultram ar manifiesta,; se consignen literal
mente al pié de cada título negociable los artículos 8.° y 13 
de los estatutos y toda la parte dispositiva de la citada 
Real orden sobre reconocimiento condicional del Gobierno 
á. la constitución de dicho Banco.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde” á V. I. muchos años. Madrid 2 
de Abril de 1877.

C. TORENO.
Sr. Director general de A gricultura, Industria y Comercio.

ADMINISTRACION CENTRAL . 
MINISTERIO DE MARIN.A

Direccion de Hidrografia.
A V IS O  A L O S N A V E G A N T E S .

Núm. 24.
MAR MEDITERRANEO.

Costa SE. de España.
Luz de C a r t a g e n a .  Según comunicación del Coman

dante de Marina y Capitán de puerto de Cartagena, el 
fuerte oleaje que se levantó el 2! del corriente Marzo, 
en el extremo del dique de Navidad, y que continuó du
rante la noche, arrastró á eso de las nueve de la misma 
el aparato óptico y  el montante que lo sostenía, los cua
les desaparecieron por completo en el mar. En conse
cuencia, no siendo posible reponer desde luego ía luz 
que señalaba dicho extremo, ha quedado este, por el 
pronto, sin nada que de noche lo dé á conocer.

Carta núm. 118 y plano núm. 17 de la sección III.
C o s t a  N E . d e  E s p a ñ a .

P u e r t o  d e  C a d a q u é s. En la  l ín e a  5 ,  empezando por 
abajo, de í a  página 441 del tomo primero del Derrotero 
General del Mediterráneo, publicado en 1873 por la Di
rección de Hidrografía, dice Palamós debiendo decir Ca
daqués.

OCÉANO ATLANTICO SEPTENTRIONAL.
Costa de Nueva-York.

Luz d e S te p p in g  S t o n e s .  Según anuncio del Gobierno 
anglo-am erieano, en una casa de un solo piso, de techo 
abuhardillado, y  coronada por una linterna que está 
construida en un muelle de granito, en la más occiden
tal de las rocas del grupo llamado Stepping Stones, á 
4 ,25 milla al S. 8o O. de la isla Hart, á la entrada del rio 
del Este de Nueva—York, Sound de Long Island, y  por 
40° 49' 25" latitud N. y  67° 33' 46" longitud O., se e n 
ciende á 15,8 metros de elevación sobre el nivel de la 
bajam ar media, una luz fija, roja y de aparato catad ióp- 
trico de 4 .a clase, la cual ilumina un arco de 2 7 0 ° ;  y  en 
tiempo despejado, puede avistarse á distancia de 10 
millas.

En tiempo de niebla y  cerrazón, se da de 20 en 20 
segundos dos golpes de cam pana cortos y  seguidos.

La demora es verdadera.— Variación 8o NO. en 1877.
Cartas mimeros 214 de la sección I y 587 de la IX.

T erranova y golfo de kSan Lorenzo.
P i t o s  d e  l o s  cab os R a c e , R a y  y  G a la n t r y .  Según los 

respectivos Comandantes del Eclipse y la Dryad , buques 
de guerra de S. M. B., los pitos de niebla ele los cabos 
Race, Ray y  Galantry, se oyen: el del primero á distancia 
de 6 a 7 millas con viento flojo, en contra ó á favor; el 
segundo á 8 millas con brisa galena favorable; y el ter
cero á 7 millas con brisa galena á favor ó contraria.

Cartas números 214 de la sección I y 138 y 589 de la IX.
MAR DEL NORTE.

Schleswig-Holstein.
Luz d e M u n k u a r sc h . Respecto á lo dicho en el aviso 

núm. 75 de .21 de Diciembre de 1876, acerca de las pro
yectadas luces de enfilacion que debían encenderse en 
el canal que conduce al puerto de M unkmarsch, costa 
oriental de la  isla Sylt, se sabe por el Gobierno alem an 
que la luz del Norte que es blanca, se ha encendido ya.

Luces de ffoyer. Con relación á lo expuesto en el 
mismo aviso arriba citado sobre las proyectadas luces de 
enfilacion que debían encenderse en la proximidad de la 
esclusa de Hoyer, se sabe por el mismo conducto que 
ya  están encendidas.

Cartas números 213 y 526 de la sección I y 45 de la II.
OCÉANO ATLÁNTICO MERIDIONAL.

Costa del Brasil.—Puerto de Santos.
P ie d r a  d e l  O u te ir o .  Según anuncio del Almiran

tazgo inglés, la piedra ahogada que habia sobre el morro ú otero del Sur, puerto de Santos, ha sido volada, de 
m anera que ahora las embarcaciones de m ayor calado 
pueden pasar por encima del sitio que ocupaba, aun 
cuando seaá  bajam ar.

Cartas números 139 A y 534 de la sección I y 11 i y 114 de 
la VIII.

Eio de la Plata.—Colonia del S a c r a m e n to .
P u e s to  d e  P r á c t i c o s .  Según anuncio del Gobierno 

del U ruguay '’enfrente d e 'la  Colonia del Sacramento y  
como á 6 millas al S. 32° 1 5 'O. del Farallón, se ha 
fondeado urVponton con objeto de que sirva de P^est^ 
prácticos, el cual se reconoce, de dia, por una  bandera 
azul con dado blanco que larga en el tope, y de noche, 
por una luz roja, que presente en el m i s m o  sitio. ^

La demora es verdadera.— Variación 9 4o NL. 
en 4877.

Cartas números 139 A de la sección I y 70 de la VIII.
Bíadrid 26 de Marzo de 4 8 7 7 . = P e l a y o  A l c a l á  Ga-

LIANO.
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uê

Qu
ê
cî
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M IN IST E R IO  D E  G R A C IA  Y  JU ST IC IA .

D ir e c c io n  g e n e r a l  d e  lo s  r e g is t r o s  c iv il  
y  d e  la  p r o p ie d a d  y  d e l N o ta r ia d o .

Ilmo. S r .: E 11 el recurso gubernativo promovido por Don Antonio Juanati contra el. Registrador de Ja propiedad de Tremp por haber este denegado ia inscripción de cierta escritura  de venta, cuyo recurso se halla pendiente en esta Dirección en virtud de la apelación interpuesta por dicho intere
sado :Resultando que por escritura otorgada en la villa de Vila- 11er 'ante el Notario D. Damian G-il en di de Abril de 4872 Don Tadeo Aura y Prades vendió á D. Antonio Juanati y Batlle un huerto de regadío llamado Les Viñases por precio de 105 pesetas que el vendedor confesó haber recibido con anterioridad, expresándose en la escritura que por hallarse ausente el comprador aceptaba por él la vento, el Notario autorizante :Resultando que presentado este documento para su inscripción en el Registro de la propiedad de Tremp, suspendió el Registrador su inscripción, perqué siendo el contrato de compra-venta bilateral debían estar presentes en el acto del m ismo el vendedor y el comprador; y no habiendo concurrido este á la otorgaeion de la escritura, adolecia esta de la falta de aceptación por parte del comprador de la cosa vendida: Resultando que el comprador Juanati, en méritos de la re ferida suspensión, entabló contra la misma el oportuno recurso gubernativo solicitando se mandase inscribir el expresado título, fundado en que el vendedor confesó haber recibido el precio, en que contra él nonaeiade l contrato acción alguna, y en que el Notario debe considerar como otorgantes á las personas que se obligan y no á las demás, pudieado aceptar las es en turas por los ausentes cuando á los mismos reportan u tilidad, según es costumbre desde los más remotos tiempos: Resultando que remitido el expediente á informe del Registrador y del Notario autorizante, insistió el primero en la suspensión acordada, que fundó en las mismas consideraciones consignadas en su nota, reproduciendo el segundo las razones aducidas por el comprador recurren te:d;^Resultando que el Juez delegado en auto de 3 de Febrero de 1874 declaró procedente la suspensión acordada por el R egistrador por referirse á un documento que no se hallaba ex tendido con arreglo á las formalidades y prescripciones legales , cuyo auto aparece dictado en vista de que el contrato de compra-venta pertenece á la clase de los bilaterales y nacen de él acciones á favor del comprador y vendedor que suponen necesariamente el consentimiento de ambos libremente expresado en el momento de celebrarse el contrato , y . de que las disposiciones vigentes en materia notarial exigen que los otorgantes estén presentes y ordenan a los Notarios que se abstengan de todos aquellos actos qué puedan inducir la más levé sospecha de parcialidad:Resaltando que en 3 de Marzo del año último dictó providencia el Presidente de ia Audiencia de Barcelona por la que confirmó la del Juez de primera instancia admitiendo los fundamentos en ella expuestos; y considerando además que el Notario interviene en el otorgamiento délos instrum entos p ú blicos para dar fé del acto y por consiguiente tiene incompatibilidad legal para figurar como actor cuando se tra ta  de intereses de tercero , y que la cuestión que se ventila entraña la de que si un Usatge, mucho tiempo hace citado por los Notarios de C ataluña, y que no está basado en ninguna .disposición term inante de las Constituciones y prácticas del P rin cipado, puede sobreponerse al derecho constituido y á las prescripciones de la ley Hipotecaria:Resultando queda Junta directiva del Colegio notarial de Barcelona acudió á este Centro en 13 de Marzo del pasado año solicitando se mandase inscribir en el Registro de Tremp la  escritura de que se ha hecho mérito, en apoyo de cuya pretensión adreia que la práctica catalana de aceptar el Notario en nombre del comprador ausente la escritura de venta cuando resulta pagado el precio y 110 existe ningún pacto que cause perjuicio al adquirente existia ya á principios del siglo XIV, fué sancionada por la constitución 5.a, tít. 4.7, libro 1.®, volú- men 1.° de las de Cataluña, es la que se enseña hace muchos años én la Escuela del Notariado, y se funda: prim ero, en la legislación romana vigente en Cataluña , y en la española de las Siete Partidas que autorizan al Notario para aceptar en nombre del contrayente ausente un contrate que le sea de todo punto favorable, y en el cual el ausente no quede obligado: segundo, en que las citadas leyes y la 1.a, tít. 1.°, libro 10 de la Novísima Recopilación, son aplicables al contrato de compraventa, toda vez que este contrato bilateral por su esencia puede ser unilateral para el Notario cuando lo autoriza después de haber sido consumado por el comprador, y no existen pactos pendientes que le obliguen, pues entonces el Notario se lim ita á autorizar tan sólo la obligación del vendedor; y tercero, en 
que. la. sentencia dé 22 de Noviembre de 1862 confirma v irtualm ente esta doctrina, hallándose redactados todos los form ularios catalanes en el mismo sentido:Vistos los artículos 1.°, 21, 22, 27, 28 y 48 de la ley del Notariado:

Vistos los artículos 18, 22, 42, núm. 8.°, y 65 de la ley H ipotecaria, y 57 del reglamento general para su ejecución, y el Fteal decreto de. 25 de Octubre de 1875:
Vista la constitución 1.a, tít. 30, libro 1.°, volúmen 1.° de las Constituciones de Cataluña:
Vistas las leyes 6.a, párrafo segundo, 53, tít. 1.°, libro 17 del Digesto, y 6.a, 13 y 21, tít. 35, libro 4° del Código Repetitoe Proelectionis: .
Considerando que la verdadera cuestión del presente re curso gubernativo consiste en resolver si con arreglo á la le 

gislación vigente es válida-la escritura de venta en que el Notario autorizante se coloca en lugar del comprador acep
tando en. su nombre todos los derechos trasm itidos por el vendedor:

Considerando que según la vigente ley del Notariado el Notario es un funcionario público autorizado para dar fé, debidamente requerido, de los contratos y demás actos extraju- dieiales que ante su presencia se celebren; y en virtud de este carácter oficial de que la ley le reviste debe ejercer sus funciones con la más severa imparcialidad, sin tom ar participación ni interesarse por ninguno de los otorgantes, ni aconseja r á uno de ellos en perjuicio del otro, debiendo, por el contrario, ofrecer con igualdad sus consejos á los que soliciten su ministerio:Considerando que inspirada la ley del Notariado en esta doctrina fundamental, y con el objeto de apartar todo motivo ó sospecha de parcialidad, prohibe terminantemente que los Notarios puedan autorizar contratos que contengan disposiciones á su favor, ó en que alguno de los otorgantes sea pariente suyo dentro del cuarto grado, y el que sean testigos dichos parientes ó los escribientes y criados de los mismos Notarios; declarando además nulos los instrum entos que contengan alguna disposición á su favor, ó en que sean testigos los parientes en dicho grado, escribientes ó criados del N otario autorizante:
Considerando que al aceptar el ^Notario del Puente de

Suert D. Damian Gil la venta de la mencionada finca, o torgada ante el mismo por D. Tadeo Aura y Prades, en nombre del comprador ausente, adquirió el carácter de parte in te re sada en el contrato en concepto de mandatario tácito de dicho comprador, conforme á la doctrina de las leyes 6.a, tít. 4.°, libro 17 dei Digesto, y 6.a y 53, tít. 3o, libro 4° del Código, y bajo este supuesto debia procurar de buena fé para su representado las mayores ventajas posibles, hasta en perjuicio del otro contratante, toda vez que, según las leyes 13 y 21, til. 35, libro 4° del Código, el mandatario está obligado á proceder con mucha actividad y celo; siendo responsable, no sólo de la 
culpa leve, sino hasta de la levísima:Considerando que identificados los intereses del mandante y del mandatario, es evidente que los pactos, estipulaciones y condiciones consignadas á favor del primero redundan también en provecho del segundo , sobre todo en jel mandato tácito hasta que resulte confirmada la presunción del consentimiento, por lo cual los Notarios no pueden intervenir como m andatarios de los otorgantes en los contratos que ellos autoricen, siendo por consiguiente nulos los instrumentos redactados con infracción de este precepto cuando, como sucede en el presente caso, contiene disposiciones á su favor, con arreglo al citado art. 27 de la ley del Notariado:Considerando que las razones alegadas por la Junta directiva del -Colegio notarial del territorio de Barcelona en apoyo de la conducta observada por el Notario D. Damian Gil son inoportunas en cuanto tienden á demostrar la validez de ciertos contratos aunque no comparezca uno de los contratantes, porque el defecto de que adolece el consignado en la escritura de cuya inscripción se trata no es la ausencia del comprador y su falta de aceptación, sino el haber tomado la representación de este el Notario autorizante y haberse convertido el mismo en parte interesada, mediante el mandato tácito; y en cuanto se dirigen á probar la general y antigua costumbre observada en dicho territorio de aceptar los Notarios los derechos y obligaciones consignados en los contratos que ellos mismos autorizan en nombre del contratante ausente, son ineficaces y no pueden prevalecer, conforme á lo dispuesto en el art. 48 de la citada ley, que declara «derogadas las leyes, disposiciones y costumbres generales y locales contrarias á su tenor»;Esta Dirección general ha acordado confirmar la providencia apelada y la nota puesta ai pié de la escritura autorizada por el Notario D. Damian Gil, cuya inscripción se deniega por adolecer del defecto subsanable de ser nula con arreglo al número 1.® del art. 27 de la ley del Notariado, pudiendo los interesados solicitar su anotación preventiva conforme al art. 42, número 8.° de la ley Hipotecaria: asimismo ha acordado decla
ra r que el referido Notario está comprendido en el art. 22 de la citada ley, y obligado en su consecuencia á indemnizar á los interesados de los perjuicios que sufran por el otorgamiento de una nueva escritura.Lo que, con devolución del referido expediente, comunico á V. I. para su conocimiento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 25 de Enero de 1877.=  El Director general, Feliciano R. de A rellano.=Sr. Presidente 
de la Audiencia de Barcelona.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Direccion del Tesoro publico y Ordenacion general
de Pagos del Estado.

Esta Dirección ha dispuesto que el día 6 del corriente se satisfaga en la Tesorería Central á los contratistas por ser vi- cios de guerra, obras públicas y otros conceptos el resto de los créditos comprendidos en la relación del octavo grupo, primera cuarta parte, con el núm. 5, núm. 6 y parte del 7.Madrid 5 de Abril de 4877.~=fíl Director genera l, Eche- ñique.
Dirección  general de la Deuda pública.

Los interesados que á continuación se expresan podrán presentarse el dia 6 del corriente mes, de dos á tres de la tarde, en ia Tesorería de esta Dirección general á recibir el importe líquido de las proposiciones que les fueron admitidas en la sexta subasta de valores de la Deuda, verificada en los dias 3 y 4 de Enero «del año último.
*T. Cantidad ^ , t ValorNumero T,Tmroül7G ofrecida. Cambio. ©fectivo.del res- NOMBRES. _  _  _
guardo. m . Rs. m . Rs. vn,

362 D. Segundo de Mom-
bert  402.163 88*79 99.740'5287 D. Crisanto de Casta
ños..................   7.600 88(80 6.748'80

Madrid 5 de Abril de 1877.==® Secretario, P. O., Eduardo Alvarez Quiñones. *=V.® B.C=E 1 Director general, Maldonado.
Dirección de la Caja general da D epósitos.

Esta Dirección general ha acordado los pagos para el dia 43 del actual, de diez dê  la mañana á dos de la tarde, de los créditos por capital é intereses de la tercera parte del 80 por 400 de Propios pertenecientes á los Ayuntamientos que á continuación se expresan: .
Ayuntamiento de Melgar de Yuso, perteneciente á la p ro vincia de Palencia.
Ayuntamientos de Nava de Francia, Bocacara y Puebla de Yeltes, correspondientes á la provincia de Salamanca.
Ayuntamientos de Atapuerca, Villanueva de las Carretas y Casas de Lozano, pertenecientes á la provincia de Burgos.Ayuntamientos de Alba de Gsrrato y Reinoso, pertenecientes á la provincia de Palencia.
Ayuntamiento de Bisimbre y Fuente de Giloea, pertenecientes á la provincia de Zaragoza.
Ayuntamiento de Villavellid, perteneciente á la provincia de Valladolid.
Ayuntamiento de Montoro, perteneciente á la provincia de Córdoba.
Ayuntamiento de Salas de los Infantes, correspondiente á la provincia de Búrgos.
Ayuntamiento de Villa del Rio, perteneciente á la provincia de Córdoba.
Ayuntamiento de Ponferrada, perteneciente á la provincia de León.
Ayuntamiento de Atienza, perteneciente á la provincia de Guadalajara.Ayuntamiento de Pedroñeras, perteneciente á la provincia de Cuenca.A yuntam ientos de Barracas, Bel, Higueras, Pavías, Salsa- della y Todelella, pertenecientes á la provincia de Castellón.
Ayuntamiento de Santiancs de Pravia, perteneciente á la provincia de Oviedo.
Ayuntam ientos de Esparragosa de Lares y San Pedro, pertenecientes á la provincia de Badajoz.

Ayuntamiento de Herrera, perteneciente á la provincia de Zaragoza.
Ayuntamiento de Liesa, correspondiente á la provincia de Huesca.
Ayuntamiento de Camarcna, correspondiente á la provincia de Toledo.
Ayunta niientos de Buen avista, Revenga, Ligiicrzana, Nogales del RnqPisucrga, Villoiáo, Villamorco, Quintanilla de Casona, Portiilejo, Viilaproviano, Villarmienzo, VUlemar, Salinas del Rio Pisuerga, San Mames de Zaiima, Itero Seco, Be- cerril de Campos, Barrio de San Pedro, Frontuda, Roldada, Añoza y shllalva do Guardo, correspondientes á la provincia de Palencia.
Ayuntamientos de Arganda y Móstoles, correspondientes á la provincia de Madrid.
Ayuntamiento ele Cordal de Ayllon, correspondiente á la  provincia de Segovia.
Ayuntamiento de Ontígola, correspondiente á la provincia de Toledo.
Ayuntamientos de Bezas, Cosa, Escorichuela, Cuervo, III- nojosa, Lidron, Manzanera, Rubiales, Hoyuela y Valdealgorfa, correspondientes á la provincia de Teruel.
Ayuntamiento de Cea, correspondiente á la provincia de León.
Ayuntamientos de Valj anquera y Más del Labrador, correspondientes á la provincia ele Teruel.
Ayuntamientos de Valencia de Don Juan y Joara, correspondientes á la provincia de León.
Ayuntamientos de Osma, Barca, Alcozar y Quintanas R ubias de Abajo, correspondientes á la provincia do Soria.Ayuntamientos de Celada del Camino y Palazuelos de Muño, correspondientes á la provincia de Burgos.
Ayuntamientos de Tordillos, Sotoserrano y Guijo de Avila , correspondientes á la provincia de Salamanca.Madrid 4 de Abril de 4877.=E1 Director general, Cárlos Grotta.

Señalamiento para el dia 7 del corriente.
Devolución de facturas de intereses del segundo semestre de 4876, correspondientes á los depósitos constituidos en esta Caja general en renta perpetua interior y exterior, inscripciones de la misma renta, obligaciones generales del Estado por ferro-carriles y de Alar á Santander, acciones de obras públicas, carreteras de Julio y material del Tesoro, marcadas con los números 204 al 300 de señalamiento.
Madrid 5 de Abril de 4877.—El Director general, Carlos Grotta.

Tesorería Central d e la Hacienda pública.
De orden de la Dirección general del Tesoro, el dia 7 del com ente, de diez de la mañana á dos de la tarde, satisfará esta Tesorería Central las facturas de cupones de bonos y de bonos amortizados de los siguientes vencimientos:De 30 de Junio de 4872, factura núm. 980 de presentación y 30 del registro de la Dirección, importante 330 pesetas.De 34 de Diciembre de 4872, factura núm. 2.010 de presentación y 63 del registro, importante 90 pesetas.De 30 de Junio de 4874, facturas números 3.843 de p re sentación y 67 clel registro, y 3.885 y 3.885 de presentación, importantes 420 pesetas.De 34 de Diciembre de 4874, facturas números 2.250 y 2.374 de presentación y 458 y 459 del registro, y 2.584 al2.587 de presentación, importantes 585 pesetas.De 30 de Junio de 4875, facturas números 2.606, 2.779, 2.804, 2.542, 2.372 y 2.759 de presentación, y 300 al 805 del registro, importantes 2.250 pesetas.De 34 de Diciembre de 4875, facturas números 4.833, 4.929, 1.935, 2.216, 2.099 y 2.404vde presentación, y 254 á 259 del re

gistro, y del 2.852 al 2.432 de presentación, importantes 50.475 pesetas.
De 80 de Junio de 1876, facturas números 4.0S2, 269 y 456 de presentación y 53 al 55 del registro, importantes 540 pesetas.
De 34 de Diciembre de 4874, factura núm. 480 de presentación y 42 del registro (segunda serie), im portante 150 pesetas.De 30 de Junio de 4875, facturas de la segunda emisión, 

números 498 y 435 de presentación y 20 y 21 del registro, y  436 de presentación, importantes 855 pesetas.De 34 de Diciembre de d87o, factura de la segunda serie, 
número 387 de presentación y 39 del registro, importante 420 pesetas.De 30 de Junio de 4876, facturas de la segunda emisión, números 474 de presentación y 20 del registro, y 308 al 346 de presentación, importantes 2.160 pesetas.Y las facturas de bonos amortizados, números 819, 4.406, 4.208, 4.238, 4.336, 4.335 y 4.407 al 4.440, sorteos respectivamente de 27 de Diciembre de 4872, 34 de Diciembre de 1872, 27 de Diciembre de 4874, 27 de Diciembre de 4872, 31 de Di
ciembre de 4872 y 30 de Diciembre de 4872, importantes 44.463 pesetas y 96 céntimos.Madrid 5 de Abril de 4877.=E1 Tesorero Central, Fran
cisco de Goicoechea.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Dirección  general de Correos y  Telégrafos.
Condiciones bajo las cuales ha de contratarse en pública subasta la conducción de la correspondencia en buques movidos d vapor y una vez a la semana entre Barcelona y Mahon, con escala en Alcudia de la isla de Mallorca, y desde Palma á Mu

ñón y  viceversa.
4.a El contratista que torne á su cargo este servicio ' se compromete á conducir la correspondencia en tres vapores de su propiedad, que serán precisamente de pabellón nacional, con todos los requisitos que exigen las leyes; uno de ellos hará un viaje redondo semanal desde Barcelona á Mahon con escala en Alcudia; otro verificará igualmente un viaje redondo en cada semana desde Palm a á Mahon, y el tercero estará de reserva para ios casos de avería, carena, limpia de fondos y demás que hagan necesario retirar temporalmente del servi

cio uno de los primeros.El que se dedique ai servicio entro Barcelona-, Alcudia y Mahon habrá de tener la fuerza mínima efectiva de 340 caballos, y cámaras de primera y segunda pera 35 pasajeros de cada clase. El destinado á la travesía de Palm a á Mahon tendrá igualmente la fuerza efectiva mínima de 220 caballos, y  cámaras de primera y segunda clase para alojar encada una2o pasajeros. El andar de ambos buques será nueve millas por 
hora.El tercer buque, ó sea el de reserva, contará lo ménos con 
una fuerza efectiva de 80 caballos,2A La ír&yjsía entre Barcelona, Alcudia y Mahon se hará en 20 horas, y la de Palm a á Mahon en 43: el Gobierno fijará oportunamente los dias y horas de salida de los puertos y la
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detención en Alcudia, cuyo itinerario  podrá también variar 
siempre que las circunstancias y el servicio público lo ex i
jan, avisándolo al contratista con ib dias do anticipación.

3.a Ninguna Autoridad podrá detener ó alterar las horas 
que se lijen para las salidas y escalas de los buques-correos 
sin  permiso del Gobierno ó de la Dirección general de Correos 
y Telégrafos.

4.a Podrán ser contratistas en esto servicio, previa la opor
tuna adjudicación, los .individuos que por sí ó- por su legítima 
representación lo soliciten, ó bien cualquiera délas diferentes 
persona-iidades jurídicas que por aerecho se reconocen.

56 Cualquiera que sea la personalidad adjudícate ría. ten
drá su domicilio en Ja P enínsula ó islas adyacentes, y sí fuero 
luía Sociedad anónim a ó com anditaria por acciones, dará 
además cuenta al Gobierno del Gerente 6 Administrador que 
obtenga su representación en este servicio.

8.a c Si contratista no podrá subarrendar, ceder ni traspasar 
las obligaciones y derechos que contraiga en virtud de la ad
judicación de este servicio sin la previa autorización del Go
bierno.

76 La duración del compromiso será por ocho anos, á con
tar del a i a. que so designe por el Gobierno para empezar á 
prestar el servicio.

8.a El Gobierno no subvc ir Lnará otro s n id o  entre los 
puntos murm urios duran* e t . ■ .mírate, n v  r i o royara con
veniente aumentar las expchei mes lo parí impura al contra
tis ta  con dos meses de anticipación, elevando proporcional- 
mente, según las expediciones que se establezcan de nuevo, 
la cantidad con que" so retribuya, el servicio. EL contratista 
manifestará en el plazo más breve si le conviene ó no prestar 
el nuevo servicio, y en caso negativo podrá el Gobierno tra ta r 
con quien le convenga.

96 El contratista se compromete á cumplir puntualm ente 
' el itinerario de que trata  la condición 26, á ménos que el 

tiempo imposibilite la salida de les buques, cuya circunstan
cia se justificará por medio de certificación expedida por el 
Capitán del puerto.

10. Fuera de la excepción que antecede, cuando un vapor 
detenga su salida por cualquier causa sin que pueda alegarse 
y probarse avería en el casco ó en las máquinas,, pagará el 
contratista en concepto de m ulta 50 pesetas por cada ñora de 
detención. En la misma m ulta incurrirá por les retrasos sin ' 
justa causa probada en el cumplimiento de los itinerarios que 
se fijen, y en la de 500 pesetas cada vez que deje de tocar en 
Alcudia, en las expediciones de Barcelona á Mahon y vice
versa, y si hubiese extravío de paquetes de correspondencia 
ó certificados se someterá á la responsabilidad pecuniaria ó 
penal que resulte.

di. En el caso de que por apresamiento, naufragio, repara
ción, lim pia o cualquier otro motivo justificado se inutilizara 
ó faltase alguno de los dos vapores destinados al servicio o r
dinario, se sustituirá con el de reserva, destinándolo precisa
mente á la línea de Mahon á Pahua, de m anera que en la de 
Barcelona, Alcudia y Mahon desempeñe siempre el servicio 
el buque de mnvor fuerza y porte.

42. Los vaj oí es-correos estarán á disposición de los Ad- 
m inistradores u G ireos de Barcelona. Palma y Mahon en lo 
respectivo ai &ua\ iu o , y gozarán en dichos puertos y en el de 
Alcudia de las prerogativas que las leyes conceden á los b u 
ques de esta clase.
* 13. La elección de Capitán y tripulación será de la exclu
siva competencia del contratista, pudiendo separarlos cuando 
lo tenga por conveniente, dando conocimiento á las respecti
vas Administraciones de Correos.

44. Los Capitanes de los buques, como responsables de la 
custodia de la correspondencia, deberán hacerse cargo de ella 
y  e n r i a r l a  u i las Administr ación es de 'Correos tanto á la, 
ida co" lu P i greso.

ib. P ara que ci servicio no sufra'entorpecimiento, los Ca
pí t a ~es uu los buques-correos deberán ser despachados por 
las oficinas de hanidad y demás que fuere necesario con la 
anticipación c inveniente.

J6. El servicio no podrá cesar por ningún coso voluntario 
ó fortuito, ú excepción de los de api esamiento ó naufragio. En 
el caso ele guerra, el Gobierno determinará si ha de conti
nuar ú no pf servicio, y ri p> a* enn cum ' i F  cha fu j 1 apre- 
r. ilu a* Uu (UL-uUxi , be io «urnAs. i .i_ vd¡m i 1 mitr 
lista previa tasación de peritos nombrados por ambas partos.

17. id con Ir,a ti, ta ce obliga & indemnizar al Gobierno de 
todo gasto que el Estado haga para suplir el servicio que 
aquel dejara, de prestar; y cuando por efecto de estas indem
nizaciones «juche incompleta lar fianza y no sea repuesta in- 
inuLaUnieuin, ci C o bienio poiirá re  eindir el contrato y pro
ceder contra los vapores y demás bienes que posea el contra
lle ts, sin perjuicio de ',1a responsabilidad criminal á que hu
biere lugar. La imposición de cinco inultas pur faltas en el 
desempeño del servicio cometidas dentro de uu período de tres 
meses será también suficiente motivo para que el Gobierno, 
si lo estimara conveniente, procediera a Ja rescisión del con
t r a t o  siendo é. cargo «El contratista los perjuicios que per ello 
se originen al Estado.

48. Si al concluir el compromiso no se hubiere avisado por 
una de Jas partes co Gratantes con la anticipación de seis me
ses el proposite de cesar en é l , so entenderá que continúa por 
Ja tácita durante un nño más, y así sucesivamente; poro si en 
dVü j r/ L  me^es un se liubterf adjudicado eñe servicio en 
pública i ¡cita don , el contratista está obligado á continuar 
prestándolo fu i ante otros seis meses, bajo Jas mismas condi
ciones y subvención de su contrato.

49. El contra List a se obliga á conducir con su buque en 
f xpecLcion fc-Jrrcu "A arlo Ira pliegos que rn cr ta forma dirija 
ci Gobierno a las Auíoridudrs ib Jas islas Falcares y vice
versa satisfaciéndosele por esc ser; icio extraordinario 1,250 pe
setas silo  verificara en los ; aperes designados para el servi
cio ordinario, y 750 si se prestara en el buque de reserva.

20. Si durante el tiempo del contrato falleciese el contra- 
tim a, los herederos ó 3a Sociedad que quedo dueña de los va- 
; om - -x utúrne, m preciando el servicio i a Ja fnrna contenida 
hacia h* L rn in  cion del compromiso, rene van do al efecto la 
escritura.

24. P ara  la ejecución del sen vicio que se contrata satisfará 
el Gobierno al contratista, por mensualidades vencidas, la can
tidad correspondiente á la subvención anual que resulte del 
remate. Este pago se hará por las Cajas de la Administra
ción económica de Barcelona ó Palma de Mallorca, ó la su
balterna de Mahon, á elección del contratista.

22. Los buques que han de destinarse á este servicio y de 
que trata  la cláusula 46, deberán ser reconocidos por las Au
toridades de Marina que oportunam ente designe el Gobierno. 
E stas darán su informe por escrito á Ja Dirección general de 
Correos acerca de la solidez de los cascos y calderas, del es
tado de sus máquinas y la fuerza efectiva que cada una es 
susceptible do desarrollar, con expresión de la m archa que en 
ias e.r.yumÁ^LaS ordinarias de la tu, vagación podrán impri
m ir respectivamente á los buques, y si estos en general se en
cuentran en buenas condiciones para el servicio á que se les 
destina durante el tiempo de la contrata.

23. Les buques destinados á este servicio quedarán espe

cialmente obligados y  alectos al cumplimiento cíe esto tjóTiira- 
to, sin que en ningún odso ni por ningún concepto .se adm ita 
la preferencia de ninguna otra obligación ni crédito. E l con
tratista  además garantizará ei cumplimiento de lo pactado, 
consignando en la Caja generaí de Depósitos una cantidad, 
equivalente ai 40 por 400 de la sum a anual p o r .la  cual le 
haya sido adjudicado el servicio. Dicha cantidad deberá depo
sitarse en metálico, ó en efectos públicos al tipo establecido 
por el Real decreto de 29 de Agosto de 4876.

24. Los gastos dei otorgamiento de la escritura y de cua
tro copias, una autorizada y tres simples, que.se rem itirán  á 
la Dirección general de Correos, serán de cuenta del con tra
tista.

25. Una vez adjudicado el servicio, queda el rem atante en 
la obligación de satisfacer el importo de la inserción de este 
pliego en la G a c e t a .

26. El rem atante queda sujeto á lo prevenido en el a r 
tículo 56 del Real decreto de 27 de Febrero de 4852, si no 
cumpliese las condiciones que debe llenar para el otorgamiento 
de la escritura, impidiera que esto tenga efecto en el térm ino 
que se señale ó no llevase á cabo cualquiera de las condicio
nas de este pliego.

27. P ara resolver las cuestiones que se susciten en la parte 
de ejecución del servicio público de que es objeto este con
trato, se observará la legiFación por que se rigen los del E s
tado, y no podrán invocarse para su cumplimiento é in te rp re
tación las disposiciones ti el Código de Comercio respecto de 
las naves y del comercio marítimo; y en la respectiva al cum
plimiento, rescisión y efectos del mismo se resolverán por la 
Administración Central, y al hacerse contenciosa se ven tila
rán en Ja forma que determinan las leyes.

28. Para el acto de la licitación se observará el orden s i
guiente:

46 La subasta se anunciará en la G a c e t a  y Boletines ofi
ciales de las provincias de Barcelona y Baleares, y tendrá lu 
gar ante el Director general de Correos y Telégrafos en Ma
drid y los Gobernadores de dichas provincias, asistidos de los 
Administradores de Correos de los mismos puntos el dia 9 de 
Mayo próximo, á Ja una de la tarde, y en el local que señalen 
dichas Autoridades.

E l tipo máximo para el remate será el de 56.000 pesetas 
anuales,.no  pudiendo adm itirse proposición que exceda de 
esta suma.

£6 Para presentarse como licitador será condición precisa 
depositar préviamente en la Caja general de Depósitos ó en 
una de las Tesorerías de Hacienda publica de las provincias 
citadas, como dependencias de la misma, la sum a de 5.600 pe
setas en metálico, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo 
que les esté asignada por disposiciones vigentes. Estos depó
sitos concluido el acto del remate serán devueltos á los in te
resados, ménos el correspondiente al mejor postor, que que
dará en las oñeinas de la Dirección general ó en las del Go
bierno correspondiente para ser devuelto después de consti
tuido el deposito definitivo de que habla el art. 22, lo que 
deberá efectuarse tan pronto como se reciba la adjudicación 
definitiva del servicio con arreglo á lo prevenido en la Real 
orden circular de 24 de Enero de 1867.

86 Las proposiciones so harán en pliegos cerrados, y serán 
anónimas, poniéndose en lugar de la firma un lema, y fiján
dose en letra la cantidad en que el licitador se compromete á 
prestar el servicio. A cada proposición acompañará otro pliego 
también cerrado, en cuya cubierta se escribirá el mismo lema 
y contendrá nota del domicilio del proponente, su firm a, la 
carta de pago original que acredite haberse hecho el depósito 
prevenido, y una certificación por la que conste que el in tere
sado posee los buques que designe en la proposición. El pliego 
en que esta se incluya llevará en su sobrescrito la palabra 
Proposición.

46 Los imitadores podrán ser representados en el acto de 
la subasta por persona debidamente autorizada, prévia p re
sentación de documento que lo acredite.

56 Los pliegos'con las proposiciones han de quedar pre
cisamente en poder del Presidente de la subasta durante la 
media hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y 
una vez entregados no se podrán retirar.

136 Las proposiciones so redactarán con arreglo al siguiente 
modelo:

«El que suscribe, natu ra l d e    vecino de   se com
promete a desempeñar con los vapores ta l , tal y tal, la con
ducción del correo por buques movidos á vapor entre Barce
lona y Mahon y de este punto á Palma, por la sum a d e ........
peni tas anuales, verificando una expedición redonda sem anal, 
bajo les condiciones consignadas en el pliego aprobado por el 
Gobierno para efectuar el expresado servicio.»

76 Abiertos los plh gos y leídos públicamente, se extenderá 
el acta de remate, declarándose este á favor del mejor postor, 
sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual, en el 
término mas breve posible se rem itirá el expediente al Go
bierno,.

\  86 Si de la comparación resultasen igualmente .benefi
ciosas dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto nueva li
citación verbal por espacio de inedia hora entre los autores de 
las propuestas que hubieren causado el empate, y en igualdad 
de circunstancias será preferido el rematante cuyos vapores 
sean de mayor fuerza.

29. Cualesquiera que sean los resultados de las proposi
ciones que re hagan, conu igualm ente la forma y concepto de 
Ira subasta, queda siempre reservada al Gobierno la libre fa
cultad de aprobar ó no definitivamente el acto del rem ate, te
niendo f íempre en cuenta el im p r  servicio público.

Madrid 3 de Abril de 4877,==Ei Director general, G. Cru
zada Villaamíl.

Existiendo error de copia al consignarse en el pliego de con
diciones la distancia lAiyvrio y c¡ tiempo en que lia de ser 
3 f corrió o pera la a ondú eco u dd  correo cutre Logroño y La
guna do Cameros cuyo pliega se Insertó en la G a c e t a  de esta- 
Corte dei dia 41 de Marzo último, se hace presente que la se
gunda clausula de dicho pliego se ha de entender redactada 
en la forma s iguiente:

’ «26 La distancia de 47 kilómetros que comprende esta 
conducción, deberá ser recorrida en cinco horas y 30 minutos, 
sin contar el tiempo que se Invierta en las detenciones que 
marcará el itinerario que forme la Dirección general de Cor
reos y Telégrafos, y en el cual se fijarán también las horas 
de entrada y salida en los pueblos del tránsito y-extremos de 
3a línea, pudiendo alterarlo dicho Centro según convenga al 
mejor servicio.»

Madrid o de Abril do 4877.~--Por el Director general, 
Fon tan,

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

A d m in is tr a c ió n  ec o n ó m ic a  da la  p r o v in c ia  
d e M adrid.

El dia 5 del actual dará principio el pago de las mensua
lidades de Enero y' F eb rerolo#p artíc ip es de cargas de jus
ticia , el cual continuará abierto por término de 40 dias.

En el mismo dia y P0Í* igual termino será satisfecha la 
mengua!idad de Marzo último á los partícipes que perciben 
sus asignaciones al corriente.

Mafirid 4 de Abril de 4877-^El Jefo económico, Agustín 
Genen. —3

Terminado el tercer trimestre dej actual año económico, y 
debiendo tener Ingreso en la Caja, de e s ta  Administración eco
nómica el importe del cánon ele superficie de las minas de 
esta provincia, por el presente se avisa á los dueños-de las 
mismas para que en e-1 término de ocho dias hagan efectivo 
el referido ingreso; pues de lo contrario, rne veré obligado á 
usar de las medidas coercitivas de que me hallo investido.

Madrid 4 de Abril de 4877.—Agustín Genon.

A dm in istrac ion  de l C orreo  C en tra l.
SE CCI ON DE LI STA.

Cartas detenidas por falta de franqueo en el dia 4 de Abril 
de 1877.

Nuda, 28 Agustín Galindez.—Sevilla.
27 Coronel Director del Colegio de huérfanos de mili

tares.—Toledo.
28 Joaquina Fernandez.—Longoria.
29 María R. Perea.-—Cádiz.
30 María Manjon.—Sevilla.
34 Miguel Bonilla.—Villarrobledo.
82 Mariano Alcate.—Tudela.
33 Mariano Castillo.—Zaragoza.
34 Petra Ocaña.—Montalbanejo.
35 Rafael Pineda.—Montilla.
36 Regla Manjon.—Sevilla. .

Madrid 5 ds Abril de Í877* El Administrador , Martin 
Botella.

ADMINISTRACION SE JUSTICIA

J u zg a d o s  d e p r im e r a  in sta n c ia .
C ádiz.—S a n ta  Cruz,

D. Ramón de Sendrade la Cuesta, Secretario honorario 
ele S. M., Jefe superior honorario de Administración civil, Ca
ballero y Comendador do la Real y  distinguida Orden de 
Cárlos III, Abogado do los ilustres Colegios de Granada y Al
mería y Juez de primera instancia decano y del distrito de 
Santa Cruz de esta capital.

En virtud del presente se cita, llama y emplaza á Don 
Alonso Ballesteros, D. Tomás de la Cuesta y Doña María 
Agustina Balduci, ó sus herederos ó eausahabientes, para que 
en término de cinco dias improrogables, á contar desde la 
inserción de este mi segundo edicto en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , 
comparezcan por sí ó legítimamente representados en este 
Juzgado y Escribanía del que refrenda á contestar la deman
da que contra los mismos ha entablado D. José Antonio Me- 
■lendez, en nombre de D. Manuel de Sola, como marido de 
Doña Josefa de Sola, sobre que cancelen respectivamente la 
hipoteca de 4.409 rs. 30 mrs., ó sean 352 pesetas 47 céntimos, 
que data de muchos años antes del de 1807 á favor de Don 
Alonso Bal les:,nos, y una anotación de embargo de 44.00G rea
les, ó sean 3.750 pesetas, canceladas á favor de D. Tomás de 
la Cuesta en el año de 4824, á cuyos gravámenes resulta 
afecta la casa sita en la ciudad del Puerto de Santa María, 
calle de la Plata, núm. 6 antiguo y 4 moderno; y sobre dicha 
finca y su colindante en la calle Larga, núm. 67 antiguo y 27 
moderno, la anotación respectiva á la fianza constituida por 
D. Francisco José Pavón en el mismo año de 4824 y en fa
vor de Doña María Agustina Balduci, como compradora de la 
casa situada en esta ciudad de Cádiz, calle del Ataúd de U s- 
tariz, núm. 44; bajo apercibimiento que si no comparecen á 
contestar dicha demanda se seguirán los autos en ausencia y  
rebeldía, parándoles el perjuicio que haya lugar.

Cádiz 47 de Marzo de 4877.=Ramon de Sendra.=Juan 
Cruz López. X—4049

C a ñ e t e .

D. Joaquín María de Alós, Juez de primera instancia de 
esta villa y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Francisco Zurriaga 
y su sobrino Florentino, tratantes de ganado y vecinos que 
deben ser ó haber sido de Abejuelá ó el Toril, para que dentro 
del término de 40 dias comparezcan ante este Juzgado y su 
sala de audiencia á prestar declaración en la causa que sobre 
sustracción á los mismos de unos 45.000 rs, se sigue contra 
Eugenio Cócera, Domingo Martínez, Pedro José Perez y Boni
facio Abales, vecinos de Villora; con apercibimiento de que . 
de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar, por te
nerlo Lsí acordado en el proceso á que se ha hecho referencia.

■Dado en Cañete á 20 de Marzo de 4877.=Joaquin María de 
A lós.—Por su mandado, Miguel Cunilla.

C artagena.
D. Rafael Fajaron y Cervera, Juez de primera instancia de 

esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita , llama y emplaza á la 

procesada Cayetana Mateo, de esta vecindad, sirvienta en una 
de las casas de la calle Mayor de esta ciudad, cuyas demás 
circunstancias y actual paradero- se ignoran, para que en el 
término de 20 dias, contados desde la inserción de la presente 
en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín de la provincia, se presente 
ante este Juzgado á prestar declaración indagatoria en.la cau
sa que ss le sigue sobre lesiones causadas á María Manuela



Gaceta de Madrid -  Núm. 96. 8 Abril de 1877. 45

Fernandez, y además seguir las diligencias con presencia de 
aquella; bajo apercibimiento que de no verificarlo dentro de 
dicho término le parará el perjuicio que haya lugar, siendo 
declarada rebelde.

Se recomienda á los Sres. Jueces, Tribunales, Autoridades 
y  agentes de la policía judicial se sirvan disponer la práctica 
de activas diligencias para la busca y captura de dicha Ca
yetana M ateo, y siendo habida la remítan por los tránsitos 
correspondientes á disposición de este Juzgado en las cárce
les del partido.

Dada en Cartagena á 23 de Marzo de 4877.=RafaeI Paja- 
ron .= P or su mandado, Francisco Bautista y Sorianc.

C o c e n t a in a .

D. Andrés Cavero Navarro, Juez de primera instancia do 
Cocentaina y su partido.

Por la presente requisitoria se encarga á todas las Autori
dades civiles, militares y demás que componen la policía ju 
dicial de la Nación que procedan á la busca de la niña Elisa 
Ripoll Llorens, que en fa mañana del 20 de Febrero último 
desapareció de su casa paterna de Be ni!loba, como asimismo 
á la detención y captura de las personas en cuyo poder fuese 
aquella hallada, poniendo á aquella y  estos á disposición de 
este Juzgado ; pues así lo tengo mandado en providencia 
del dia de ayer en la causa que instruyo sobre secuestro 
de la expresada Elisa Ripoll Llorens, natural de Benilloba, 
de cuatro años de edad, cabello rubio, ojos pardos algo sa
lientes, nariz regular, boca id., cara delgada, color blanco; 
viste una bata de cretona rayada de negro y  blanco, y en el 
interior una enagua rayada de azul y blanco, y otra de en
carnado y blanco, saya de lana y  algodón rayada de blanco, 
negro y  encarnado, toquilla á la cabeza de color grana y 
blanco, botas de cordobán, medias mezcla encarnado y blanco, . 
tiene dos granos, uno en la parte superior izquierda del labio 
superior, y  otro en la parte superior de la izquierda bajo el 
cogote; no puede declarar todas las palabras, y cuando le pre 
guntan cómo se llama contesta: Mase Alisa.

Dada en Cocentaina á 19 de Marzo de 1877,— Andrés Ga- 
vero .= D e orden de S. S., Francisco Miguel Jcrdá.

Coin.
Por providencia que ha dictado en el dia de hoy el señor 

D. Antonio Romero Vázquez, Juez de primera instancia de 
este partido, ha acordado se cite á Antonio Rodríguez Beate
río, natural de Ecija, hijo legítimo de José y María de la So
ledad, para que dentro del término de 10 dias, á contar desde 
el de la inserción de esta cédula en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 

comparezca en la sala-audiencia de este Juzgado con objeto 
de prestar cierta declaración en diligencias que se están in s
truyendo en averiguación de los motivos por los cuales F u l
gencio García Expósito tenia en su. poder un certificado lite
ral de la partida de bautismo del Rodríguez Beaterío y una 
licencia absoluta del mismo.

Y  para que tenga efecto la citación por medio de la G a 

c e t a  d e  M a d r i d , mediante á que es ignorado su paradero* ex
pido la presente cédula en Coin á 21 dé Marzo de 1877.— El 
Escribano actuario, Salvador Burgos.

G e t a f e .

Por el presente se cita y  llama por última vez y  término 
de SO dias, á contar desde la inserción de este edicto en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , á todos los que se crean con derecho á la 
herencia intestada de Doña Elidía.Hernández y  Salinero, que 
falleció' en Ciempozuelcs, da donde era natural y vecina, el 
dia 13 de Enero último, á los 51 años de edad; teniéndose,por 
presentados á reclamar la herencia sus hermanas Doña Ma
ría Ignacia, Doña Bárbara, Doña Vicenta y Doña Bernardina 
Hernández y Salinero, D. Angel Hernández y Hernández y 
D. Lope Rodríguez y  Hernández como hijos únicos respecti
vamente de las fallecidas Doña Luisa y Doña-Juliana Her
nández y Salinero, hermanas que eran de aquella, represen
tados todos por el Procurador D. Victoriano Hurtado y  R ico.

Dado en Gétafe á 22 de Marzo de 1877.=E1 Juez de pri
mera instancia, Félix de P rat.= E i Escribano, Inocente M on- 
déjar. N— 1018

Granada.- Salvador.
D. Alfonso X II , por la gracia de Dios Rey constitucional 

de España, y  en su nombre D. Pedro García, San Román, Juez 
de primera instancia del distrito del Salvador de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita , llama y emplaza por 
término de 10 dias á María Perez Gardida, vecina de la Jubia, 
casada con un carabinero, para que dentro de dicho término 
se presente en este Juzgado para ser notificada de la senten
cia pronunciada en causa seguida contra Cayetano Martinez 
Reguera por lesiones.

Dada en Granada á 20 de Marzo de 1877.=Pedro García 
San Román.—Por mandado de S. S., Juan Sánchez Castro.

la CArolina.

Por el Sr. Juez de primera instancia de este partido se ha 
mandado en providencia do este dia en la causa que en este 
Juzgado se sigue contra Francisco Felices, destajista de la 
mina Sania Emilia, término de Santa Elena, sobre hurto, que 
inmediatamente comparezcan en este Juzgado Sotero Garrido, 
Bartolomé Alba, Ginés Car mona y Gabriel Pintor, trabajado
res que han sido de dicha m ina, para que tenga lugar con los 
mismos una diligencia que hay mandada en dicha causa.

Y con el fin de que les sirva la presente de notificación, la 
firmo en La Carolina á £0 Marzo de 1877.**= El Escribano a c 
tuario, Pedro de la Vega/La Union.

D. Felipe Peña, Juez de primera instancia de esta villa de 
La Union y  su partido.

Por la presente requisitoria y término de 15 dias, contados

desde la fijación de la rniñnU en. ios pofiódicus oficiales, L a
mo al ausente Juan Pina Marros, vecino de la ciudad de 
Murcia, vigilante de Orden público que ha sido en aquella 
ciudad y en esta villa, para que se presento cu este Juzgado á 
ser notificado de la sentencia firme dictada contra el mismo 
y otro sobre lesiones. Y encargo á todas las Autoridades pro
cedan á la detención del mismo, poniéndolo á disposición de 
este Juzgado en, clase de detenido.

Dada en la villa de La Union á 21 de Marzo de 4876 .=Fe- 
lip© Peña.—El actuario, José Vico.

L o g r o ñ o .

D. Luis López Angulo, Juez do primera instancia de esta 
ciudad de Logroño.

Por el presente se cita ,llam a y  emplaza á Pedro Laznrbi, 
soltero, de 24* años de edad, y á Estefanía Díaz Sánchez, tam
bién soltera, de 23 añ os, que han residido en esta ciudad, 
para que en el término de 45 dias, acontar desde la inserción 
de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín de la pro
vincia , comparezcan en los estrados de este Juzgado, sito en 
la callo del Mercado, núm. 65, á prestar una declaración en 
causa que se sigue contra la segunda sobre hurto; pues de lo 
contrario les parará el perjuicio correspondiente.

Dado en Logroño á 12 de Marzo de 4877.=Luis L. Angu
lo.—Maximino Ruiz de la Cuesta.

D. Luis López Ángulo, Juez de primera instancia de esta 
ciudad de Logroño.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Pascual Iierce, 
de oficio herrero, de 37 años de edad y  vecino que ha sido del 
Cortijo, para que en el término de lo  dias, á contar desde la 
inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín 
oficial de esta provincia, comparezca en los estrados de este 
Juzgado á fin de ofrecerle la causa que se sigue sobre lesiones 
al mismo; pues de lo contrario le parará el perjuicio corres
pondiente.

Dado en Logroño á 15 de Marzo de 1877. =  Luis L. Angu- 
lo .=M sxim in o Ruiz de la Cuesta.

D. Luis López Angulo, Caballero Comendador de número 
de la Orden de Isabel la Católica y  Juez de primera instancia 
de esta ciudad de Logroño.
- Por el presente se cita, llama y emplaza á Teresa ríe los 
Mozos .Miguel, soltera, de 26 años, natural de Baldases, y Ma
ría Prieto Gordon, de 48 años, casada, natural de Bamba, que 
lian residido en esta ciudad, para que en el término de 13 
dias, á contar desde la inéercion de este anuncio en la G a c e 

t a  oficial y Boletín de esta provincia, comparezcan en los es
trados de este Juzgado, sito en la calle del Mercado, núm. 65, 
á fin do notificarles el auto de comunicación en la causa que 
se les sigue sobre hurto de un baúl; pues de no hacerlo las 
parará el perjuicio correspondiente.

Dado en Logroño á 20 de Marzo de 4877.=Luis L. A ngu- 
■Jo.— Maximino Ruiz de la Cuesta.

Lugo.
D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional 

de España, y en su nombre D. Valentín Moreno Gurí el, Juez 
de primera instancia ¿e la ciudad de Lugo y  su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Francisco 
López Villar Niño, alias Trapelo, de 36 años de edad, casado 
con Josefa Fernandez, natural de Al iun quina, Ayurñ.in-ientü 
de Fonsagrada, vecino de Oseos, Santa Eulalia, en Astúrias; 
á José Perez Villadonga, natural de las Tingas, concejo de 
Taramunde, en dicha Astúrias; D. José Oztende, León Arrieta, 
Domingo Ogarriza, alias Navarros, Domingo N., Francisco N., 
vizcaínos, y Genaro Raneaño, que con otros formaron partida 
carlista, y  el 7 de Julio de 4.875 robaron en el término deCas- 
troverde y cometieron otros delitos de homicidio de D. José 
María Gómez Varela, Recaudador de contribuciones de dicho 
Castroverde y Pol, y lesiones á distintas personas, para que 
dentro del término de 45 dias se presenten en la cárcel públi
ca de esta ciudad á disposición de este Juzgado para respon
der á los cargos que les resultan en la causa que contra ellos 
instruyo por dichos delitos; apercibidos que de no hacerlo les 
parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo exhorto á todas las Autoridades," Guar
dia civil y empleados de la policía judicial, para que por los 
medios que su celo les sugiera procedan á la busca, captura 
y  remisión con seguridades á disposición de este dicho Tri
bunal de los referidos sujetos.

Dada en Lugo á 48 de Marzo de 4877.==Valentín Moreno.— 
Por mandado de S. S., Domingo Carballo y  Cobo.

M a d r id .-  C o n g r e s o .

• D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional 
de España, y  en su Real nombre D. Jacobo Recarey Viilaver- 
de, Caballero de 3a Real y distinguida Orden españda de 
Carlos III, y Juez de primera instancia del distrito del Con
greso de esta Corte.

Por la presente, requisitoria que dirijo á los Sres. Jueces 
de primera instancia de la Nación, á quienes atentamente sa
ludo, participo que busco y  llamo á dos hombres desconocidos, 
cuyas señas personales son: el uno estatura alta, delgado; ves
tido con capa y sombrero hongo, sin barba ni bigote, y de 22 
á 24 años de edad; y el otro de estatura baja, con bigote; viste 
una cazadora muy larga, una bufanda muy ceñida al cuello, 
es cargado de espaldas, y  de unos 26 á 28 años de edad, y 
cuyo paradero se ignora, para que en el término de 45 dias se 
presenten en los estrados del Juzgado, piso bajo del Palacio de 
Justicia, con motivo de la causa que se sigue contra los mis
mos por hurto.

En su consecuencia, en nombre de S. M. exhorto y  re
quiero, y de mi parte, ruego y  encargo á todas las Autoridades

judiciales, civiles, militare?, fu n c io n a d  de la policía j u d i a r  
y  en ni quiera español procedan á la. busca y presentación d'A 
cric Juzgado de los referidos sujetos.

Daua Cu Mauricí a 4 / de ¿u-.'rzo d.c 1877.—Jacobo R c;crrev.= 
Por mandado de S. S., Francisco do Paula Morales.

En virtud dñ providencia dictada por el Sr. Juez de pri
mera instancia co l distrito del Congreso de esta Corte, se 
cita y llama á Rafael Molina Cachopo, natural de Blanca 
(Murcia), de %G años de edad, soltero, vendedor ambulante., que 
habitó en la Cava Baja, núm. 40, piso cuarto, y cuyo actual 
domicilio se ignora, para que dentro del término de seis dias 
se presento en dicho Juzgado y Escribanía del actuario á- 
prestar declaración en causa pendiente en el mismo por le
siones.

Madrid 47 de Marzo de i877 .=V .° B.0--̂  Jacobo Re carey,— 
El Escribano, Francisco Je Paula Morales.

M A d rid .- In c lu sa .

Por el presente y en virtud de providencia do! Juzgado de 
primera instancia del distrito de la Inclusa de esta O írte, se 
anuncia por última vez y término de 20 dias el fallecimiento 
sin testar de D. José González Herreros, natural de la misma, 
hijo de D. Bernardirio y Doña Obdulia, de 29 años de edad, 
ocurrido el dia 44 de Agosto de 4834, y el de su esposa Doña 
Andrea Polo y Arias, de igual procedencia, hija de D. Manuel 
y Doña María Josefa, de 63 años de edad, ocurrido el 30 de 
Marzo de 4870; y se llama á les que se crean con derecho á 
heredarles, para que dentro de dicho término lo aleguen en 
debida forma ante este Juzgado; advirtiéndose que sólo se ha 
presentado su hija Doña María Cristina, á cuya instancia se 
sigue el expediente.

Madrid 22 de Marzo de 4877.= V.° B .°= B a ld a .=  El Escri
bano , Luis Escobar. — P

Madrid.--Latina.
D. Joaquín de Quero y Cobos, Juez de primera instancia 

del distrito de la Latina de esta capital.
Por la presente requisitoria y en virtud de exhorto del 

Juzgado de primera instancia del distrito de Quiapo de la ciu
dad de Manila, referente á causa, señalada con el núm. 4.362, 
seguida contra D. Rafael García López, Alcalde mayor que 
faé de la provincia de Baatan, por falsedad, se cita, Tama y 
emplaza al mencionado García para que en término de 20 
dias comparezca en este Juzgado de la Latina á prestar do- 
clara cien; bajo apercibimiento que de no verificarlo-le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Se encarga á todas las Autoridades que sepan el paradero 
del repetido Rafael García lo participen á este Juzgado ó al 
exhortante.

Dada en Madrid á 42 de Marzo de 4877.— Joaquín de Que- 
ro .= P or  su mandado, Basilio Montoya.Mahon.

B. José María Ramírez de Aguilera, Juez de primera ins
tancia del partido de Malion.

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Antonio 
Horrada y  Roselló, vecino que era de esta ciudad, y en el dia 
de ignorado paradero, para que dentro del término cíe nueve 
dias comparezca en este Juzgado y Escribanía del infrascrito 
á contestar la demanda que ha deducido su esposa Doña 
Francisca Portel!a y  Canter sobre tercería de mejor derecho 
en la finca que le fuá cumargada para las resultas do m cau
sa criminal instruida contra el mismo por atentado y am e
nazas. >

Si así lo hiciere se le oirá en justicia, y de otro modo se 
seguirán los autos en su rebeldía, haciéndole las notificacio
nes en los estrados del Juzgado; parándole los perjuicios que 
en derecho haya lugar.

Dado en Mahon á 13 de Marzo de 4877 .=José María Ram í
rez de AguiIera.=Juan Alies, Escribano. X — 4047

Medina.- Sidonia.
En virtud de providencia del Sr. D. Manuel Vaquero y  

V ian a , Juez de primera instancia de este partido, dictada 
ante mí en autos sobre des vinculación de los bienes que cons
tituyen la capellanía fundada en esta ciudad por Alonso 
González A illon , se cita á los que se crean con derecho á ellos 
y á los herederos de los opositores Doña Tomasa Montes de 
Oca y D. Juan de Dias Muñoz Estrados, para que comparez
can á deducirlo en este Juzgado dentro del término de 30 
dias , contados desde la inserción del presente en La G a c e t a  

d e  M a d r i d ; apercibidos de que no verificándolo dentro de 
aquel seguirá la sustanciacion de dichos autos, y las provi
dencias que en los mismos se dicten les pararán el perjuicio 
que haya'lugar.

Medina-Sidonia 49 de Marzo de 4877.=E i actuario, Luis 
Ruiz. — P

En virtud de providencia del Sr. D. Manuel Yaquero y  
Yiana, Juez de primera instancia de este partido, dictada ante 
mí en autos sobre desvinculacion de los bienes que constituyen 
la capellanía fundada en esta ciudad por D. Juan Francisco 
Morales, se cita á los que se crean con derecho á e llo s , y  á 
los herederos de los opositores Doña Juana Morales, esposa de 
D. José Candon, y Doña Leonor Jiménez de Morales, viuda, 
para que comparezcan á deducirlo en este Juzgado dentro del 
término de 30 dias, contados desde la inserción del presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; apercibidos de que no verificándolo 
dentro de aquel seguirá la sustanciacion de dichos autos, y  
las providencias que en los mismos se dicten les pararán el 
perjuicio que haya lugar.

Medina-Sidonia 49 de Marzo de 1877.—E1 actuario, Luis 
Ruiz. —P
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En virtud de providencia del Sr. D, 'Manuel Yaquero y 
Viana, lúes de prim era instancia de este partido, dictada ante 
mí en autos sobre desvinculaeion’cle los bienes que constitu
yen la capellanía fundada en esta ciudad por Cristóbal Gó
mez Telón, se cita á los que so crean con derecho á ellos, y 
á los herederos de los opositores D. Julián Fernandez de Santa 
Cruz y Doña María Vilianueva, para que comparezcan á de
ducirlo en este Juzgado dentro del térm ino de 30 dias, conta
dos desde la inserción del presente en la G a c e t a ,  d e  M a d r i d , 

apercibidos de que no verificándolo dentro de aquel seguiiá 
la sustanciacion de dichos autos, y las providencias que en los 
mismos se dicten les pararán el perjuicio que haya lugar.

Medina-Sidonia i  9 de Marzo de 1877.=E1 actuario, Luis 
Pvuiz. _________  —p

En virtud de providencia del Sr. D. Manuel Yaquero y 
Yiana, Juez do prim era instancia do este partido, dictada anta 
mí en autos sobro desvinculaeion de los bienes que constitu
yen la capellanía fundada en la villa de Yeger por Francisco 
Antonio de Peña, se cita á los que se crean, con derecho a 
ellos, y á ios herederos del opositor José de Peña Moreno, 
para que comparezcan á deducirlo en este Juzgado dentro del 
término de 30 días, contados desde la inserción del presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d ;  apercibidos do que no verificándolo 
dentro de aquel seguirá la sustaneiacíon de dichos autos, y 
las providencias que en los mismos se dicten les pararán el 
perjuicio que haya lugar.

Medina-Sidonia 19 de Marzo de 1877.=Ei actuario , Luis 
Ruiz.____________________________  —p

En virtud de providencia del Sr. D. Manuel Yaquero y Via- 
na, Juez de prim era instancia de este partido, dictada ante mí 
en autos sobre desvinculaeion de los bienes que constituyen la 
capellanía fundada en esta ciudad por Doña María Marcelo 
Ramayo, se cita á los que se crean con derecho 4 ellos, y á 
los herederos del opositor D. Julián Fernandez de Santa Cruz,, 
para que comparezcan á deducirlo en este Juzgado dentro del 
término de 30 dias, contados desde la inserción del presente j 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d ;  apercibidos ele que no verificándolo 
dentro de aquel seguirá la sustaneiacíon de dichos autos-, y 
las providencias que en los mismos se dicten les pararán  el 
perjuicio que haya lugar.

Medina-Sidonia 19 de Marzo de í 877.—El actuario, Luis 
Ruiz. _________

En virtud de providencia del Sr. D. Manuel Yaquero y 
Viana, Juez de primera instancia de este partido, dictada ante 
mi en autos sobre desvinculaeion de los bienes que constitu
yen las capellanías fundadas por Alonso Perez G arrido , Do
mingo Martin G arrido , D. Francisco García Garrido y Juan 
Moya, se cita á los que se crean con derecho á ellas, y á los 
herederos de la opositora Doña Juana Garrido, representada 
por su marido José Corbacha, para que comparezcan á dedu
cirlo en este Juzgado dentro del término de 30 días, contados 
desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id ; aper
cibidos de que no verificándolo dentro de aquel se seguirá la 
sustaneiacíon de dichos autos, y 1-as providencias que en los 
mismos se dicten les pararán el perjuicio que haya lugar.

Medina-Sidonia £0 de Marzo de Í877.=E1 ac tuario , Luis 
Ruiz. ■_________ _ —p

En virtud  de providencia del Sr. D. Manuel Yaquero y 
V ía n  Juez de prim era instancia de este partido, dictada ante 
mí in  r i i  js sobre desvinculaeion de los bienes que constitu
yen la capellanía fundada por D. Francisco de Medina, se cita 
á los que se crean con derecho á ellos, y á los herederos, de 
los opositores Doña feusebia Ramos, Antonia, José y Leonor, 
como hijos de Sebastian Ramos,, para que comparezan á de
ducido en este Juzgado dentro del término de 80 ellas, conta
dos desde la inserción del presente en la G a c e t a  b e  Ma d r id ; 
apercibidos de que no verificándolo dentro de aquel seguirá la 
sustaneiacíon de dichos autos, y I r  providencias que en los 
mismos se dicten les pararán el perjuicio que haya lugar. .

Medina-Sidonia £0 de Marzo de 1877.=E1 actuario,, Luis 
Ruiz.__________________ _________  —P

En virtud de providencia del Sr. D. Manuel Yaquero y 
Viana, Juez de prim era instancia de este partido, dictada ante 
m í en autos sobre desvinculaeion de los bienes que constituyen 
la capellanía fundada por Gonzalo Martin Caz al la, se cita á los 
que se crean con d'érecho á ellos, y á los herederos del oposi
tor Francisco Ver gara Alva, para que comparezcan á dedu
cirlos en este Juzgado dentro del término de 30 dias, contados 
desde la inserción d e l  p v  cm te en la G a c e t a  b e  M a d r i d ,  aper
cibidos de que no venh  audulo dentro de aquel se ^eqnnu la 
sustaneiacíon de dicho autos, y  las providencias qué en los 
mismos se dicten les pararán el perjuicio que haya lugar.

Medina-Sidonia 20 de Marzo de 1877.=E1 actuario, L uís 
Ruiz. __________ —P

En virtud de providencia del Sr. D. Manuel Yaquero y 
Viana, Juez de prim era instancia de este partido , dictada por 
ante mí en autos sobre desvinculaeion de los bienes que cons
tituyen las capellanías fundadas por Francisco M ateo, Diego 
Sánchez de la R o y a , el Ayudante García de Luna , dos por 
Inés García la R om era, Ignacia Martínez y Francisco Rubio, 
se cita á los que se crean con derecho á ellas, y á los herede
ros de la opositora Doña María Vilianueva, viuda de D. Ma
nuel A ntequera, para que comparezcan á deducirlo en este 
Juzgado dentro del térm ino ele 30 d ia s , contaderos desde la 
inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  ; apercibidos 
de que no verificándolo dentro de aquel seguirá la sustan
cien de dichos autos, y  las providencias que en las mismas f 
se dicten les pararán el perjuicio que haya haya  lugar. *

Medina-Sidonia 20 de Marzo de ¿877(^=Ei crinarlo , Luis 
Ruiz. —P

En virtud de providencia del Sr. D. Manuel Yaquero y 
Viana, Juez de prim era instancia de este partido, dictada ante 
mí en autos sobre desvinculaeion de los bienes que consti
tuyen la capellanía fundada por Cristóbal de Gassa y Cote, se 
cita á los que se crean con derecho á e llos, y á los herederos 
del. opositor D. Bartolomé Pulido y Morales, para-que compa
rezcan á deducirlos en este Juzgado dentro del térm ino de 30 
dias, contados desde la inserción del presente en la G a c e t a  
d e  Ma d r id  ; apercibidos de que no verificándolo dentro de 
aquel seguirá la sustaneiacíon de dichos autos, y las provi
dencias que en los mismos se dicten les pararán el perjuicio 
que haya lugar.

Medina-Sidonia 20 de Marzo de 1877.=El actuario , Luis 
’Ruiz. —P

M urcia .- C ated ral.

D. Antonio María Oamps, Juez de prim era instancia del 
distrito de la Catedral áe esta ciudad.

Por la presente requisitoria y término de ocho d ia s , que 
empezarán á contarse desde su inserción en el Boletín oficial 
de la provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , se cita, llama y empla
za á Ginés Acosta Botella, de 2 i añ o s , soltero, natural y ve
cino de esta ciudad, con morada en San A ntolin, estatura re 
gular, pelo castaño, ojos negros , nariz regular, cara ovalada, 
color moreno, gorra de pelo, chaleco, pantalón y chaqueta os
curo, para qui comparezca en este Juzgado á prestar declara
ción dt inquirir en causa que se le sigue sobre allanamiento 
de morada; pues sí así lo hiciere se le oirá y adm inistrará 
justicia, y de no hacerlo se le declarará rebelde y le parará 
el perjuicio que haya lugar.
■ A la vez se requiere á todas las Autoridades é individuos 

de la policía judicial procedan á 'la  busca y captura de dicho 
procesado, poniéndolo á disposición de este Juzgado.

Dada en Murcia á 7 de Marzo de 1877.==Antonio María. 
Cam ps.=Por su mandado, Manuel Crespo.

O rense.

D . Alfonso X II , por la gracia de Dio! Rey constitucional 
de España, y en su nombre D. Vicente Vázquez Moreiro, Juez 
de prim era instancia de esta ciudad y partido.

Por la presente se llama, cita y emplaza á Brígida Sereno 
\ 7ar, natu ra l y vecina de Oastroniel de Galicia, partido de 
Viana, casada, pordiosera, de 50 años de edad, ausente en la 
actualidad en Ignorado paradero, y cuyas circunstancias per
sonales no se saben, para que en el término de 10 días, conta
dos desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 

concurra á la sala de audiencia de este Juzgado para practi
carle diligencia en causa que contra ella se instruye sobre 
evasión intentada de un preso; advertida que de no hacerlo 
se le declarará rebelde y le parará el perjuicio á que haya lu 
gar en derecho.

Al propio tiempo ruego á las Autoridades, así civiles como 
m ilitares y demás agentes de la policía judicial que, .caso de 
ser habida, procedan á su detención y remesa á este Juzgado 
con las seguridades convenientes.

Dada en la ciudad de Orense á 19 de Marzo de 1877.=»Vi
cente Vázquez Moreiro.—De orden de S. S., Valentín de Novoa.

P o zo b la n co .

D. Rafael Alvarez Peralta, Juez de prim era instancia de 
esta villa de Pozoblanco y demás del partido.

Ea virtud del presente cito, llamo y emplazo por térm ino 
de 10 dias, contados desde la inserción d e  este edicto en la. 
G a c e t a  d e  Ma d r id , á cinco gitanos, uno de ellos conocido por 
el yerno de Morales, y á cuatro mujeres, gitanas también, 
constando de unos y otras las señas que se expresan á conti
nuación, é fin de que se presenten en este Juzgado á respon
der de los cargos que les resultan en causa crim inal que in s
truyo por robo de dos cerdas de la propiedad d e  Antonio Con
de, vecino del Guijo; bajo apercibimiento de que en otro caso 
serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio que haya 
lugar; pues así lo tengo mandado en relacionada causa.

Dado en Pozoblanco á 16 de Marzo de 1877.=Rafael A lva
rez; Peralta.—Por su mandado, Pedro de Torres..

Señas personales.

Cinco gitanos, uno de ellos conocido por el yerno de Mora
les, y cuatro m ujeres, gitanas tam bién, una enteram ente 
vestida de negro, y todos con u ltra je  que acostumbran á usar.

S a h a g u n .

D . José Sebastian Mendez, Juez de prim era instancia de
Sahagun y su partido.

llago saber que en la causa que me hallo instruyendo con
tra Lúeas Manso Cerezal, vecino de Santa María del Rio, y 
María Manso Martínez, su hija, de estado soltera, por el deli
to de sustracción de granos de. la casa habitación de Manuela 
Conde, viuda^de esta vecindad, h e  acordado la publicación 
de este edicto e n  i a G a c e t a  d e  M a d r id , citándose de compa
recencia á la María Manso Martínez en este Juzgado en el 
término de cinco días, á fin de ampliar su indagatoria y para 
los demás efectos acordados; bajo apercibimiento de que si no 
lo hiciere será declarada, rebelde.

Al propio tiempo he acordado exhortar en nombre de 
S, M. Don Alfonso XII (Q. D. G.), y rogar en el mío á todas las 
Autoridades civiles y m ilitares y agentes de policía judicial 
para que procuren averiguar el paradero de- dicha procesa da, 
que tiene las señas siguientes: 33 años, baja, delgada, con la 
falta de dos ó tres dientes en la m andíbula superior; viste al 
estilo de este país; y caso de ser habida la rem itan  á este 
Juzgado como detenida con las seguridades convenientes.

Dado en Sahagun á 17 de Marzo de 1877.—José Sebastian 
Mendez»—Por su mandado, José Blanco.

NOTICIAS OFICIALES.

B o l s a  d e  M a d r i d .

C o tiz a c ió n  ofic ia l del d ia  5 de A b r i l  de  187 7 , c o m p a ra d a  con  
la  de l d ia  a n te r io r .

CAMBIO ÁL CONTADO. 
psaMieos* — ■ ■ ■ ■■■==

Dia 4. Dia 6.

R mta perpétua al 8 por i §0.—Sin cup. cor 4 4*30 44 ‘32 4 ¡2-35-45
44*42 i ¡2—40 

. HO pu blicado , 44*35 4 4 ‘45
pequeños.} 4 4*32 4 4*35-45
A p la z o , 1 » 4 4*40—45 fio. cor.;

44*55 fin cor., pri
ma 25.

Idem exterior al 3 por 4 00.—Sin cup. cor.. 4 2*50 4 2*72 4¡2
no publicado  » 42*60 p.

pequeños, 42*45 »
Billetes hipotecarios del Banco de España, 

segunda s óri e. . .  L . . i 04 ‘30 »
no publicado. » í 4 04 OtO

Bonos del T esoro, de 2.000 r s . , 6 por 4 00
interés anual. . . . . -------------------------------. » 57*4 0-25-57 0¡Q

no publicado. » 56l90
Idem id .,-segunda em isió n ... . . . .  .... » I 57 0¡0

no publicado, » I 5 6‘90
en cantidades pequeñas.. y» I 57‘40

Resguardos al portador de la Caja de De- i
p ósito s. ............... . . . . . . . . . . . . . . . . . i . . .  78*75 I »

no publicado  » ¡ 78*50
Cédulas hipotecarias del Banco Hipotecario I

de España, de 475 pesetas,-7 por 4 00 
interés anual, sin cupón semestral y 
amortizables en 50 años . . . . . . . . . . . . . . .  95*30 »

Carpetas provisionales de obligaciones dei 
Banco y  del Tesoro al 6 por 4 00, cupón
corriente, sórie interior. 87'2S 87*60-85-75

no publicado. 87*50 »
en cantidades pequeñas.. 88 0¡0 88 0j0-87‘85

dem id ., série e x t e r i o r . . . . . . . . . . . . _____ . . . .  87*30 87*35-40-45-60
á p la so . 87*50 87*45-50-60 fin cor 

* , ’ Observs. §7*70
Obligaciones generales por ferro-carriles, 

de 2.000rs., de 4 ,° de Julio de 4874.—Sin \1
el cupón corriente  ......................  . .  20*60 20*60

no publicado. » 20*70 d.
Idem de 4 . ° de Diciembre de 1874.— I d . . .  20*4 0 20*30
Idem id. em isiones de 4 875.—I d . .  ............... 20*4 0 20*20
ídem id. id. de 4 876.— I d . ............    . . . . . .  20*4 0 20*25-30
ídem id . id. de 4877.—Id  . . . . . . . . . . .  » 20*35
A cciones del Banco de Es p a ñ a . . . . . . . . . . . .  194 0¡0 4 94 0p0
O bligaciones de] Timbre, 9 por 4 00 interés. tu 403*40
Obligaciones de la Compañía general de 

Tramvías, interés 8 por 100 anual  8® 0¡0 i>

C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  d e l  R e i n o .

$£&©« BENEFICIO.  ̂ M Í® . |  BENSFldl©

A lb acete ,. . .  * 4 Logroño»..,» j » I 3¡4
Mcoy  » 4  • h o r c a .. . . , . .  | » ¡ 4¡2
A lic a n te ... .  » i 7¡8 Lugo . . . . . . .  I » 8 4 ¡S
Almería  # 4 3¡4 Málaga i » ' ¡ 4 5[8
A vila .   i? 4 4¡4 Murcia.. . . . .  |  & 4 5^8
Badajoz  » 4 3¡4 O r e n s e . . . . .  » 4 4(4
Barcelona.,. » 2 4 ¡4d. O v i e d o . . . . .  a 2
■ S é j a r . I  *■ 3¡4 Falencia  | » 4
Bilbao   » 4 4¡2. Palma Malí Y I » 4 4\k
B urgos..,*... » 2 Pamplona.* a » | 4
C aceres,., . .  » 4 3¡4 Pontevedra» ¡ » | 4 4(2
Cádiz. . . . . . .  i? 2 4¡2 • í t e u s . „ . . . . . .  a 4
Cartagena... » 4 4¡2 d. Salam anca.. » 4 4^4d»
C a ste lló n ... » 4 4¡2 S .Sebastian. » 2
Ciudad Real. » 4 4 ¡4 S a n ta n d er .. - » 2 d .
C ó r d o b a .... » i 2 Sta.C ruzT fe » $\k
C o r u ñ a .. . . .  » 2 d. S a n tia g o .,..  ! » 4 R 4
C u e n c a .. . . .  » 5¡8 S e g o v i a . » » 7¡8
F erro l. .  e . . .  » 4‘ 8j4 Sevilla .. . . . .  I » 2 4 [8
Gerona  & 4 8¡4 [ S o r i a . . . . . . .  » 4¡2
Gí jon. . . . . . .  a 3¡4 Tarragona. .  » 4 4
G ra n a d a .... 9 2 T e r u e l . . . . . .  a 4 4t4
Guadalajara. * 4 4j4 • T o le d o . . . . . .  js 4
fiaro.  .........  » 4(4 T u d e la ... . . .  I » 4t4
S u elva   2 4 ¡8 V a le n c ia . . , . !  » I 2
H u e sc a .... . .  4 4y* V a lla d o l id .J  » I 2
■Jaén. . . . . . . .  9 2 Yigo . . I  2» j 2
ierez Front. 9 2 4 ¡2 V itoria . . . . .  | » 4

■ L e ó n . . . . . . .  a 4 4¡2 Z a mo r a . . . . » !  9  ¡ 4
L é r id a . . . . . .  » 4 5¡8 Z a r a g o z a ... I 9  I 2 4 \%
Linares. . . . 4  % 2 d. ; I !

B o l s a s  e x t r a n j e r a s .

P a r ís  4 A b r i l ,

i 8 por 490 e x te r io r .. . .  á 44 5y8.
fondos españoles, . |  (Con cupón Dic. 77).

¡ 3 por 4 00 in te r io r . . . . .  á »

Fondos franceses» * ! ? Por ................ .. *0• íf (5  por 4 0 0 . . . . ...............   á 4 08*35.

Consolidados i ng l e s es . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  á 96 9y46.

C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  e x t r a n j e r a s .
L ón d res, á 90 dias fecha* 47*65.
París, á 8 días v ista , 4*97.

D ireccion  gen era l d e C orreos y  T elégrafos.
Según los partes recibidos, ayer llovió en Avila, Burgos, Cádiz, 

Lugo, Orense, Pontevedra, Salamanca, Segovia, Soria, Valladólid y  
j Zamora.
{ — ------------ —  ,
O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .

Observaciones meteorológicas del dia 5 de Abril de 1877.

j ALTO BA I  WKFBRASURA i  f
I dal fíy humedad del aire. ...................  8

sarometro ¡ j ” "" > ®irbgcim  8 sgfAB®
dOjaA*. reducida d oG l « R » f a « a o

y en milíme-J] kumede- ^ J <£©1 d e le .
4ro*. || cido. J

6 de la m . 702*05 4*9 3*9 S. ~. . .  Viento. Nuboso.
9 de la m. 702*58 7‘6 5*8 S. O. . .  Idem..  Idem.

4 8 del dia.. 702*03 4P4 87 S. O. .. Idem .. Idem.
8 de la 4 .. i 704*42 44*8 j 99 , S. O. . .  Idem .. Idem.
6 de la t . . ¡ 701*84 9 6 ¡ 8*2 ' S. O . . . Idem .. Cubierto.
9 d e l a n . . |  702*47 ¡ 8*2 ¡ 7*4 ¡ S. O. . .  Idem. .¡Idem,

f  emperatura máxima del aire, á la sombra.. . . . . . . . .  0 „ 43*4
Idem mínima del id ...........................*;......................      3*9

I Diferencia . . . o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  95
| temperatura máxima al sol, á 4*47 metros de la tierra.» 48‘5
| ídem id. dentro de una esfera de cristal. ..............    4'4‘4
| Diferencia, . « o . . . . . . . . . . . . . . . . . . .............   25f6
| Lluvia e l  las 24 últimas horas, en milímetros» 0*6
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Despachos telegráficos recibidos el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 
puntos de la Península el dia 5 de Abril de 1877.

ALADRA. TKMÍBAA- BIRICCIOF
iarométri- *nRí

BmM “ *“ *
LOklklBill/iatS. al ciTel del c©nt©si- j i • * .

mar su mí- ml®s. bienio. d«lTieE40- d*l cí®l®. delam* 
límetros.

B ilbao. . . . . .  752*7 i 5‘4 S. O .. .  V iento .. N uboso . . .  Picada.
O viedo.! . . . !  749*0 40*0 S. O . . .  B r isa .. .  N u b es  »
Coruña**(7 b.) 754‘5 4 0*4 S. O . . .  V ien to .. Ns., lluvia. Picada.
S a n tia g o ....

Onorto . .  o. .  757*4 4 0*4 S. O . . .  Idem . . .  C.°, llu v ia . Oleaje.
L is b o a ! . . . . .  759*4 4 V 7  S. O . . .  B r is a .. .  Casi cub.°. P .a g iC
B a d a jo z .. . . .  » 44*0 O V.° f t e . . L lu v io so .. »

S .F ern .(7  h.) 763*1 43*1 N. O . . .  B r is a . . .  C ubierto.. Picada.
Sevilla ...........
f a r i f a . a0. . .  756*7 4 7*4 O  V ien to .. Semi cub.° P .oleaj.
G r a n a d a ....  765*4 [44*2 S  B r is a ...  C ubierto.. »

C artagena... 759*2 47*5 S. O . . .  C a lm a .. Despejado. Oleaje.
A l ic a n t e . . . .  760*3 45*4 N. O . . .  B r is a .. .  As. nubes. TranqA
M urcia ... . . .  764*5 48 2 N*N. E. Idem . . .  Casi desp.0 »
V a le n c ia .. . .  759*3 46 0 O  I d e m .. .  Despejado. *
P a lm a , , . . . . .  758*7 48*4 O . . . . . .  V ien to .. N u b e s . . . .  Oleaje.
B arcelon a ... 758*4 45*0 O. Id em . . .  Despejado. Idem.

Z a r a g o z a ... 757‘2 43 0 S. O . . .  B r isa . . .  Nuboso . . .  »
Soria 756 7 4*4 S. O .. .  Idem . . .  C.°, lluvia. »
B u r g o s .. . . .  755*4 5 6  S. O . . .  V ien to .. N u b o so ... »
Y alladolid.. .  758 7 7*0 S. O .. .  Idem . . .  Cubierto . . »
S alam anca.. 758*7 7*6 O Id e m .... N ublado.. »

Madrid *. *s. . 760*2 7*6 S. O . . .  Brisa . . .  Nuboso . . .  »
E s c o r ia l . . . . ,  762*5 6*3 S. O. . .  V ien to .. Casi cub.°. »
Ciudad-Real. 760*4 9*0 O I d e m .. .  C ubierto.. »
Albacete, 764*4 4 0*0 O. S. O. Idem . . .  >N u b e s .. . .  »

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Del parte, remitido en este dia par la Intervención del Mercado 

de granos y  nota de precios de artículos de consumo, resulta lo si
guiente:

Carne de vaca, de 44 á 45 pesetas la arroba, y  á 4*34 el ki-
iégramo.

Idem de camero, á 0*67 pesetas la libra, y  á 4*47 el kilógramo.
Despojos de cerdo, de 42 á 42‘50 pesetas la arroba; á 0*50 la li

bra, y á 4*08 el kilogramo.
Tocino anejo, de 22*50 á 2 1 pesetas la arroba; de 0*94 á 4 peseta 

la libra, y de 2*02 á i ‘47 el kilógramo.
Idem fresco, de 24*75 á 2 2  pesetas la arroba; de 0*88 á 0*94 la 

libra. y de 4*89 i  2*02 el kilógramo.
Idem an canal, de 24*75 ¿ 2 2  pesetas la arroba.
Lomo, de i ‘95 á 4*37 la libra, y de 9*74 á 2*94 el kilógramo.
Jamón, d© 25 á SO pesetas la arroba; de 4*25 á 4*75. la Libra, y  

de 2*71 á 3*80 el kilógramo.
Pan de dos libras, do 0*38 á P*44, y  de 0*44 á 0*47 pesetas el kilo

gramo.
Garbanzos, de 6  á 44*50 pesetas la arroba; do 0*25 á 0*59 la libra 

y  de 0*54 á 4‘98 el kilógramo.
Judías, de 5*50 á 8*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*37 la libra, y  

de 0*54 á 0*70 el kilógramo.
Arroz, de 6  á 8*50 pesetas la  arroba; de 0*25 á 0*87 la libra, y  

áe 0*54 á 0*70 el kilógramo.
Lentejas, de 5‘50 á 6*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0 ‘i 9  la libra, 

y  de 0*54 á 0*63 el kilógramo.
Carboa vegetal, á 1*75 pesetas la arroba, y  á 0*45 el kilógramo.
Idem mineral, á 4*25 pesetas la arroba, y á 0M4 el kilógramo.
Cok, á 4 peseta la arroba, y  i  0*09 el kilógramo.
Jabón, de 42 á 4 t‘50 pesetas la arroba; de 0*53 á 0 ‘6 8  la libra, 

y  de 4*44 á 4*48 el kilógramo.
Patatas, de 4*75 á 2*75 pesetas la arroba; de 0*08 á 0*4 4 la libra, y  

de 0*13 á 0*49 el kilógramo.
Aceite, de 47 á 49 pesetas la arroba; á 0*60 la libra, y  á 4 4*80 e l  

decálitro.
Vino, de 6*50 á 40 pesetas la arroba; d@ 0*23 á 0*85 el cuartillo, y 

de 4*55 á 6*93 el decálitro.
Petróleo, á 0*38 pesetas el cuartillo, y  á 7*52 el decálitro.
Trigo, precio medio, á 41*94 pesetas la fanega, y  á 21‘61 el hec- 

tólitro.
Cebada, precio medio, á 5*58 pesetas la fanega, y  á 4 0*09 el hec- 

tólitro
N o t a .  Beses degolladas en el, dia de ayer.—Vacas, 4 4 0.—Carne

ros, 33. — Corderos, 673.— Idem lechales, 7.—Terneras, 4S.—Cabri
tos, 36.—Cerdos, 4 4.—T o t a l ,  921.

Su peso en libras .6 9 .1 3 7 .-* - Idem en kilogram os.*.. 29.442.
Estado de los productos recaudados en esta capital en el dia 

de ayer por arbitrios sobre artículos de consumo.

F O T T o s n s  r e c a u d a c i ó n .  Ptas.Cénts. p u n t o s  u k  r e c a u d a c i ó n .  Ptas.Cénts.

Toledo...............   4.307*41 ven idos.. . . . . .  . . . . .  »
Segovia.................   849*74 Fábricas de cerveza:

    7.988*77 segunda quincena... »
Bilbao...............................  .876*4 9 Fábrica del gas, cok y
Aragón......................  4.298*54 res id u o s....   »
Valencia . . . . . . .  8.682*85 M a ta d e r o s . . . . . . . . . . .  8.406*25
Mediodía    20.406*41 ------ 1— —
Correos —     23*95  T o ta s ,.* * ... ..  47.540*68
Pozos de nieve ínter-

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 4 de Abril de 4877. =E 1 Alcalde, Marqués de Torneros, 

viudo del Villar.

PARTE NO OFICIAL.

I N T E R IO R

MADRID— A las cinco de la ta rde  de ayer el e s tam 
pido del cañón y un  repique general de cam panas, anunció  
á  los hab itan tes de Ja Corte la llegada de S. M. el R e y  y de 
su  A ugusta  H erm ana la Serm a. Sra. P rincesa  de A stúrias.

Los Régios v iajeros fueron saludados en la estación del 
M ediodía con en tu siastas v ivas de 3a concu rrencia , d iri
giéndose inm ed ia tam en te  á la Basílica de A tocha, donde 
se h a  cantado u n  solemne Te D eum .

E speraban  á S. M. todos los Sres.^ M inistros, los D irec
tores generales de las arm as é in s titu to s  del E jérc ito , los 
Generales de cuarte l en esta plaza, los G obernaderes civil 
y  m ilita r, la D iputación provincial, el A yuntam iento , los 
S ubsecretarios y altos em pleados de todos los departam en
tos, y considerable núm ero  de personas d istinguidas. U na 
com pañía con bandera y m úsica hizo en el andén los ho
nores de O rdenanza.

L a  guarn ic ión  de M adrid, organizada en tres brigadas, 
cu b ria  la ca rre ra  desde la estación  h as ta  Palacio.

Las calles del tránsito  estaban  ocupadas por num eroso 
público, los edificios p articu la res  engalanados con elegan
tes colgaduras, y  sobre los públicos ondeaba el pabellón 
nacional.

A las seis m enos cuarto  en traba  S. M. en P alacio .
Los Sres. M inistros y altos funcionarios se hab ían  d i

rig ido  desde A tocha al Régio A lcázar para  esperar á S. M. 
el R ey  y  á S. A. R . la  Serm a. Sra, P rincesa  de A stúrias.

Con b rillan te éxito  se dió anteanoche en el tea tro  Real 
la  segunda función por la com pañía de la  señora P ezzana 
con la com edia L i Ostessa d( i í  León di oro, en la cual la 
em inente actriz representó el tipo  cóm ico de Mad. Gui- 
chard  con indescrip tib le verdad , luciendo las notables fa
cu ltades y  claro ta len to  que la  adornan .

L a señora M icheletti representó  m u y  b ien  el papel de 
R aim unda, y  la seño rita  Forfcuzzi, n iñ a  de diez años, con su 
p u ra  dicción y precoz ta len to  alcanzó m erecidos aplausos.

E l Sr.^Lollio en el papel de m arino, que caracterizó  á 
la  perfección, se hizo ap laud ir varias veces, y el Sr. Fabbri, 
en el de O ctavio, agradó al auditorio .

E l Sr. F ortuzzi en tre tuvo  adem ás agradablem ente al 
público con la  parodia titu la d a  Im presiones de la ópera 
Un bailo in  m asehera .

H allándose ind ispuesto  el Sr. R ota, se verificará esta 
noche en el tea tro  Real, en lugar de L a  Stelía del N ord, la 
tercera representación de la oom pañía d ram ática  ita lian a  
con el d ram a en cinco actos titu lado  L a  dam a de las Ca

melias, tom ando p arte  en su  desempeño los p rincipales a r 
tis tas. La orquesta , d irig ida  por D. M ariano Vázquez, to 
ca rá  la sinfonía de Guglielmo Tell y piezas escogidas en los 
in term edios. E sta  función corresponde á  los señores ab o 
nados á  d iario  y á tu rn o  im par.

_ E n  el tea tro  de la Com edia se efectuará esta noche la 
p rim era  represen tación  de la obra nueva en tres  actos, o ri
g inal y  em prosa de un  joven y d istingu ido  escrito r, t i tu 
lada R endirse para  vencer .

A nteanoche se presentó por p rim era  vez en el tea tro  de 
Novedades la  em inente ac triz  Doña M atilde Diez. Al pisar 
el palco escénico fué sa ludada con repetidos y prolongados 
aplausos. La com edía de V en tu ra  de la Vega, L a escuela de 
las coquetas, ha sido desem peñada por la Sra. Diez ta n  m a
gistra lm en te como ella sabe hacerlo, recibiendo las m ay o 
res pruebas de deferencia los actores Sres. Casañer, G arcía 
y  P astran a . Eft los actos segundo y tercero  tuv ie ron  que 
sa lir las actrices y actores tres veces á la escena.

E l m ism o d ia se estrenó con g ran  éxito  en el tea tro  de 
'Jovellanos la opereta cóm ica Giroflé-Giroflá. L a m úsica es 
ligera, an im ada  y  agradable.

■ Sé h icieron repe tir un  coro dé p ira ta s , la  escena del 
baile en el acto  segundo y el b rind is  de la señ o raF rig g erio .

V A R IE D A D E S.

REAL ACADEMIA BE CIENCIAS E X A C T A S, FÍSICAS Y NATURALES.

DISCURSOS LEIDOS ANTE LA MISMA EN LA RECEPCION PÚBLICA  
DEL SR. D. ESTÉ BAN BOUTELOU (1 ) .

Discurso del Sr. D. E stéban B outélou.
De los que se han  ocupado de la vegetación pen insu lar 

ha ré  m ención prim ero  de Lagasca, discípulo predilecto de 
Cavanilles y P rofesor en el Ja rd ín  de M adrid; escribió so
bre caracteres, propiedades y usos de las p lan tas en las 
adiciones á la A gricu ltu ra  general de H errera, en los A na
les de ciencias naturales, y en varios folletos y rev istas. 
Com pañero suyo de Profesorado en el m ism o estableci
m iento  fué Clemente, cuyos escritos serán  siem pre modelo 
de lenguaje castellano puro  y castizo. P erm aneció  algunos 
años en las provincias de A ndalucía, p rincipalm en te en 
las de Cádiz, M álaga y G ranada, com isionado por el Go
bierno para  hacer el estudio de su  h is to ria  n a tu ra l y  ag rí
cola, habiendo practicado con ta i m otivo u n a  n ivelación 
m uy  exacta de la S ierra-N evada, y  recogido colecciones 
y  datos preciosos de la vegetación y de los cu ltivos espe
ciales, de los cuales no llegó á publicar sino algunos fra g 
m entos sueltos, por haber fallecido todav ía  joven y lleno de 
entusiasm o y de esperanzas, con razón concebidas, en fa
vor de las ciencias á  que con tan  buena preparación  como 
talento  se dedicaba. Nos dejó, sin em bargo, como m uestra  
de su laboriosidad y saber la obra clásica del Ensayo so
bre las variedades de la v id  común , que ha m erecido los 
honores de la  traducción  en los principales idiom as eu ro 
peos. ¡Tuvo Clem ente adem ás el p a rticu la r priv ilegio  de 
adelantarse á su época en el conocim iento de lo que debia 
ser la B otán ica p ara  m erecer el dictado de ciencia, exhor
tando al estudio y un ión  de todos los ram os que la consti
tuyen . P or ú ltim o, C utanda, á quien  con m ucho gusto 
vuelvo á nom braros, fué tam bién  Profesor en el Ja rd ín  Bo
tánico  de esta Corte, y en tre  o tras obras escribió, estando  
en la Com isión del Mapa geológico de España, la Flora de 
la provincia  de M adrid , ta n  ú til como ju stam en te  ce
lebrada.

P a ra  el estudio de la vegetación de nuestras p rovincias 
de U ltram ar hem os tenido en estos tiem pos dos n a tu ra 
listas: F ray  M anuel Blanco y D. R am ón de La-Sagra. El 
prim ero, religioso A gustino de las com unidades de A sia, 
estuyo m uchos años en F ilip inas, ocupando los m om entos 
que le dejaba libres su m isión evangélica en recoger las 
p lan tas del país, y formó la Flora de F ilip in a s , obra que 
da bien á conocer la riqueza vegetal de aquel A rchipiélago.

(1) Véanse las Gacetas de a n te a y e r  y  ay er.

D. R am ón de L a-S ag ra  fué D irector del Ja rd ín  B otánico 
de la  H abana, y  a su  regreso  á  Europa, después de u n a  
larga residencia en aquella A ntilla, publicó la H istoria  n a 
tural y política de la isla  de Cuba, siendo los encargados de 
redactar la F lora C. M ontagne y  A. R ichard , que se va lie 
ron para  ello p rincipalm ente del herbario  y  las no tic ias
que La-Sagra les suministró. ^ n o t i c i a s
n^r.o01+10a eiSamen de, 1{? dicll0> y  Pa ra dar u n a  idea m ás 
tán- r ' ® ie,senv°}vinüento y  estado ac tua l de la Bo- 
!  n,10ao’ e s u p s to r i a  en cinco grandes períodos, que
a J o  no Puedea  Ajarse rigo rosam ente por núm ero 
de anos, pues que en los anteriores se v ienen  DreDarandn 
aunque en hechos aislados, pero de c a d ™ 'm i l X ™  
sivos y evidentes, las teorías y doctrinas que h an  de f¿n?r 
su  predom inio y apogeo en los sucesivos 
_ E l p rim er período, m ás largo que los cuatro  sigu ien tes  
ju n to s  y  tam bién  menos fecundo que cualquiera de ellos 
abraza desde el origen de los conocim ientos hum anos h a s ta  
m uy  enerada la  E dad  Media. C onstituyeron todo el saber 
botánico de entonces las obras de Teofrasto, Dioscórides v  
P im ío, después trad u c id as y com entadas, y los libros de 
herbolarios posteriores á aquellas: en cuyos escritos auénas 
e? CO]L̂ ram os m as (i ue la enum eración de las d a n ta s  de 
v irtudes verdaderas ó supuestas, usadas ó recom endadas 
como m edicam entos, sin  o tra  descripción que alguna li
gera frase característica , pudiéndose m uy  bien ap licar á 
especies y aun  á géneros diversos. Corresponden á  esta 
época las clasificaciones llam adas usuales ó p rácticas, que 
no tom an los caracteres para  sus divisiones del vegetal 
m ism o, sino de la aplicación á que se destina. A quella bo
tán ica era puram ente  u til ita r ia  ó de necesidad, nad a  ten ia  
de cien tífica, constituyendo  sólo u n  ram o de la m edicina 
de la ag ric u ltu ra  y de Jas industrias.

# Mediado el siglo XVI, tiem po del renacim iento  de las 
ciencias y dé las le tras , de descubrim ientos portentosos en 
todos los ram os del saber hum ano, y cuando el esp íritu  
investigador se ensanché grandem ente, porque em pezaba á  
d isfru ta r del libre exam en , tam bién la B otánica despertó 
de su  letargo y entró  en el segundo período de adelantos.

Desde Caesalpino y los dos B a u h in o s , h asta  M alpighi, 
Rayo; y T ournefort, se descubre un in terés manifiesto en 
describ ir m ejor las form as exteriores del vegetal y de pe
n e tra r  en su  e s tru c tu ra  in te rio r; y separándose aquellos 
Botánicos de la estéril in te rp re tac ión  de los libros an tiguos, 
quisieron lograr por el estudio  directo de las p lan tas su  
conocim iento y determ inación. Se p resen tan  por prim era 
vez los ensayos de verdaderos sistem as artificiales de cla
sificación, aunque todavía im perfectos, pero el concepto 
del genero casi se com pleta y el de la especie queda bos
quejado.

, Em pieza el tercer período con el gran reform ador de la 
h isto ria  n a tu ra l, Cárlos L inneo, en cuya Philosophia botá
n ica , publicada en el año de 17ol, se estableció on de una 
m anera  clara y verdaderam ente científica los fundam entos 
de la B otánica general y con más detenim iento  los de la 
s is tem ática , fijando el significado de especie y de género 
en la acepción que hoy en la p rác tica  se entienden, y crean
do con el sistem a sexual la nom encla tu ra y los térm inos 
técnicos no usados n i conocidos an terio rm ente, siendo tan  
grande su ven ta ja  que se han  conservado has ta  nuestro s 
días.

_ S in em bargo de que en este tiem po h a y  ya ana tom ía, 
fisiología y geografía vegetal, son estudios m uy  incom ple
tos y aislados á que se daba poca im portancia , no  conce
diéndose entonces el nom bre de B otánica propiam ente d i-  
cha m as que á la fitografía, y B otánico era el que llegaba 
a d is tin g u ir  unos cuantos cientos de p lan tas y sab ía de 
m em oria sus nom bres; modo de ver que por m uchos años 
encerró  la ciencia en lím ites estrechos y m ezquinos, dete
niendo así sus progresos, por m ás que esta no fuese la 
m ente de Linneo, pues sabido es que rechazaba el exclusi- 
vism o e in ten tó  form ar el m étodo n a tu ra l de clasificación.

^ E s ta  época puede bien considerarse como de transición , 
y  fue necesaria por m ás que tu v ie ra  el ca rác ter de penosa 
m onotonía y de curiosidad. D urante ella se reunió  y pre
paró cuantioso m ateria l por m edio de las m uchas pub lica
ciones que se hicieron de p lan tas recogidas en todas las 
partes del m undo, describiéndolas y nom brándolas de un a  
m anera científica; trabajo  que todo hab ia  de u tilizarse al 
en tra r  la B otánica eii el siguiente cuarto  período.

E n  parte  de él continuó predom inando el sistem a 
sexual; pero como no ̂ satisfacían ya á  los hom bres reflexi
vos los sistem as artific ia les, porque quedan separados y 
casi siem pre m uy distan tes unos de otros géneros que en tre  
sí tienen las m ayores sem ejanzas, se necesitaba agruparlos 
en un  orden m ás lógico que correspondiese al e sp íritu  
ilu strado  del Botánico m oderno, que busca en los vegetales, 
no v irtudes n i nom bres, sino el grado de desarrollo en que 
se hallan  en la escala general de las form as y  las afin idades 
que^ Jos unen para  co n stitu ir grupos n a tu ra les . De aquí 
nació el método de fam ilias que anhelaban  y anunciaron  
BauhiriQ y Linneo, y de Jussieu  descubrió , in iciando con 
este adelanto  una nueva era científica.

_ D urante ella, aunque tropezando en u n  princip io  con 
dificultades y preocupaciones, se logra al fin sea aceptado 
y generalizado el m étodo n a tu ra l de fam ilias. Con tal mo
tivo  se hizo de nuevo el estudio del vegetal como in d iv i
duo en su com posición, e s tru c tu ra  , form as y v ida; como 
colectividad en sus caracteres d is tin tivos, afinidades y  
agrupam iento , y por ú ltim o, en las relaciones geográficas 
y topográficas de su d istribuc ión  , alcanzando por consi
gu ien te un  g ran  desarrollo la quím ica, a n a to m ía , organo- 
grafía, fisiología, m etodología y geografía bo tán ica , u n ié n 
dose y com pletándose todos estos ram os, que en con jun to  
form an la verdadera ciencia íitológica.

El período quinto , que es en el que nos encontram os, 
puede llam arse del microscopio, porque á este in stru m en to  
óptico debérnoslos progresos m odernos que ha  realizado la  
B otánica: sería tam bién con propiedad titu lad o  el filosófi
co, porque ha tra ído  á la ciencia el ca rác ter que faltaba én 
las épocas anteriores, p rincipalm en te h istó ricas. La in ic ia 
tiv a  se a tribuye al em inente botánico R oberto B row n, 
así como el no m énos sólebre Schleiden es quien prim ero y  
m ejor ha contribu ido  á desenvolverlo.
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Á los adelantos de la b o tá n ic a  dé nuestros ¿ i ^  ay u d an  
p rincipalm en te las c ienc ias filosófica, física-, q u ím ica , geo
gráfica y geológica, tom ando de ellas el m étodo de inves
tigación y de exposición , tan  necesarios p a ra  in q u ir ir  y 
encontrar la verd ad  y presen tarla  con e v id e n c ia ; las leyes 
que rigen  la m a te ria , y explican sa tis fac to riam en te  fenó
m enos án tes oscuros ó indescifrables; las de las afinidades 
q u ím icas, por medio de las cuales t ie n e n  com pleta solución 
problem as fisiológicos en épocas n o  lejanas apenas p lan 
teados; la exploración de nuevos te rrito rio s , que facilita  y 
proporciona el descubrim ien to  de especies nuevas de v e 
getales, cuyo núm ero asciende y a  boy á m ás de cien mil, y 
por ú ltim o, los resu ltados d é la s  investigaciones paleonto
lógicas, que han  desen terrado  y dado á conocer las huellas 
v form a de m u ltitu d  de p lan tas fó s ile s , casi todas des
aparecidas del m undo  orgánico actual.

Con estos poderosos auxilios., el uso constante del m i
croscopio. la  aplicación del princip io  fecundó de la d iv i
s ió n  del trab a jo , y por el entusiasm o siem pre creciente en 
.honor y progreso de esta preciosa ciencia, se está operando 
loau latina pero m anifiestam ente un cam bio ti aseendentai 
c-n sentido físico-m atem ático  que co n s titu irá  Ja B otánica 
del porvenir.

El método ind u c tiv o , único que deoo em picarse en la
investigación de las ciencias experim entales, ba sustitu ido  
al dogm ático que m anten ía y perpetuaba e l>error. En la 
exposición de la B otánica se sigue ahora  la  m ism a m arch a  
que la naturaleza nos tra z a , p rincip iando  por el estudio  de 
las plantas más sencillas, las ta lofitas y acabando por las 

. n iás com plicadas, las d ico tiledóneas, ¡observándose do.un 
modo lógico la sucesiva presentación y desarrollo de todos 
los órgano., que constituyen  el cuerpo vegetal.

La" filo log ía, ó sea el conocim iento de los elem entos y  
com binaciones qu ím icas orgán icas é inorgánicas que se 
•encuentran en las p la n ta s , constituye uno de ios fu n d a
m entos de la  biología. Los cuatro  elem entos, carbono,' 
oxígeno, hidrógeno y nitrógeno, form an casi todas la s  
su stanc ias  vegetales,"y sus com puestos binarios, tem ario s  
y  cua te rnario s m ás esenciales son: el ácido carbónico, los 
h id ra to s del carbono y las m aterias proteicas. De estas 
ú ltim as el protoplasm a es la m ás in teresante, tn c o n trá n -  
dese oí] él adem es azufre y fósforo; se considera como la 
m ateria  plástica p rim itiv a  orgánica y residencia p rinc ipa l 
do la vida, de ta f  modo quo ninguna^ nueva form ación ni.
1 unción lisiológica puede rea-fizarse sin  su presencia, y su 
eficacia procede probablem ente del m ovim iento y sensib i
lidad rjue lo anim a.

Olijefn de la histología es el estudio  de ia  célula, ó rg a 
no elem ental único de las p lan tas y origen de todos los ora 

■ ganism os vegetales, aun  tes m as com plicados, que en su  
creciiiiitü lo  v aría  d efo rm as y p rodúcelos llam ados vasos, . 
así como reu n id a  á o tras constituye  los te jidos y los cor- 
dones libro-vasculares, con funciones qu ím icas y  fisioló
gicas m uy diferentes. L a célala siem pre se nos presenta 
en el reino vegetal con m ás aislam iento  é independencia 
que en el anim al, por lo que su  v ida  deberá ser tam bién  
m ás ind iv idual; en las fam ilias inferiores consta a lgunas 
v en  s solo i  el u trícu lo  prim ordial, que es una m asa de 
protoplasm a sin m em brana ó película exterior.

Las formas di las p lantas y las de sus ói garras y la h is 
to ria  ib su desarrollo ú  ontogenia, es de los ram os de la 
B otán ica general á que so ha prestado m ás atención en 
esíos últim os años, y se ilciiunjina morfología. No todos 
los vcgctelím tú n e n  el misnm grado du irg intención * esta 
adelante y re pu  feecinno a m edida que v t saj ararte jsp do 
su  origen: las algas em piezan las simios» las fam ilias de 
flores com puesta^ la terminan* y en ollas se encuentran  
perfectam ente deslindados por caracteres propios los cu a
tro  órganos fundam entales, que son raíz» tuUn, hoja y polo 
ende uno de In* cuates pnete p resen tar. 11 divs/rraiirante 
tratera! na te* ó iiiLtannurfosiailo, y sirva* praa usus y i u n 
ciones iisiulógicn^ d istin tas.

U unhituyo tam bién uno de los fondón ras  m orfolugi- 
cus m io ad m iró  te- de Ira drsi nbiui ra re raiiuemirn * d  
d u 1 a ge n u m  d o  n altcrunnt) q o b *1 r v r t»I a  y a c j i i  o i Ji n ¿> 1 j s 
grupos de las plantas, upnrccicndu esta-, en cada cam bio de 
generación en furnias cunipletaiiicntc dcseínejicutes. E n  lis  
¿jigra te len iau  Mn generaciones sexuateo y a be m íe ;, v a 
riando  la form a ele cada fam ilia- en les hongo* existe el 
fenómeno, y de ta l suerte1» que u n a  m ism a especie encon
tra d a  en sus v a ria r trasforrnaciones ú dístiutnra estallos de 
dcsarri dio, so ha descrito corno sí fueran género.* diferen
tes; en Jos m usgas hay por lo menos tres gemer,liciones, la 
p rim era  y te rcera  asexuales, la segunda sexual; en Jos te 
lechos al germ inar Ja espora se observa una generación 
sexual» en «iiie el pruíalo  produce aritenrlíos y arq nege
mos, apar i cpii Iris frondes» que us la segunda gene rae ion* y 
en  la tercera ar i xual tiene lugar la form ación de Ira espo
ras * t  a inlji í n t e i ti c i i p n i r a 1. i ge n c r a e írm a 1 te r 11 j  rito e n J ¿i s 
fanerógam as efectuándiise dentro del saco em brional y 
debe considerarse en ellas el eiiiJoS|jurrjia como equ ivalen 
te  al protalo de las fam ilias m p tó g am as.

L a  J 'ülrgín tiene do* partí s» lisiologia y pelflogía* r a t i  
ú l t im a  se halla en un  e te  do de atraso tan po rridm ib lc  
que casi n ingún  autor  la tiv ia , y hn*tu el presente no í o 1 
lian Lecho de las enfermedades d • ios plantas más que des- | 
c r ipc íonrr  puram ente  empiricas, sin luqiliaaoíun alguna 
bien fundada. f  I estudio te Ja fisiología vcgvtal c 1 de « pn- i 
ca  reciente y puede decírsr que empieza á regenerara e, 1 
c icnrlo su p r im er  res libarlo la anulación du m uchas de te'- I 
'teorías y creencias an t ig u as1 sin embruño es poco Jo u n e-  | 
vam ento  edificóte, por las grandes flííióiií tutees quo tereco 
ib  Conocimiento di i mecanismo y funciones riel vegetal, 
te onde obran fuer/,as mal conocidas y quítete no bien m te r -  , 
piada/las. Iluy torio quír ru cxpJícarsv m  lis íofoya pur ca u 
sas  /n a r ín ic a r  naíur^L % pur Ies fnerz 1 i fi/ ico-quimioas, á \ 
cuya  m xon y  modo par t icu lar  de obrar ru el organismo se 
lo da el nombro de i ueiva vital, m g rnl c su ra ¡ teucia f u 
el sentido  que ántes se había tomado esta expresión, y que ¡ 
a u n  m uchos  na tu ra lis tas  conservan.

P ero  el hecho m as  p rincipal de Ja ím A o f ia  bo tán ica : 
m oderna es á no dudarlo el descuJirimir rito de Ja repro- J 
ducciQü sexu al en las clases Ltera terca de iris plantas, p e - ¡ 
Üiéndose en su come/vencía cAnbiecer como ley general, *

que esta función es común á todos los seres an im ales y 
vegetales. L a sexualidad se observa ya  en las talofitas de 
e s tru c tu ra  m ás sencilla, donde tiene lu g a r la conjugación, 
que produce las zigoesporas con ex istencia  propia é in d iv i
dual; en las algas superiores la célu la m adre está con ten i
da en el oogonio, á cuyo aparato  llega la m ateria  fecun
dante form ada en células especiales; en las m uscíneas y 
crip tógam as vasculares se desarrolla la célula cen tra l en 
el arquegonio, y  m edian te la  acción d irecta del esperm ato
zoide de ios an terid ios, em pieza u n  ciclo evolutivo p a r ti
cu lar, de que resu lta  en ú ltim o térm ino  la generación n e u 
tra  ó asexual, que es la espora de rep roducción ;.fina lm en
te , en las fanerógam as los corpúsculos y el saco em brional 
enc ierran  la célula-óvulo, y  esta  se fertiliza por la in tro 
ducción d ifusiva de la foviila ó au ra  sem inal encerrada en 
el tubo  polínico que llega á mezclarse con el p ro top lasm a' 
de la célula hem bra, desapareciendo aquel y siguiendo esta 
su  desarrollo h as ta  form ar el nuevo ind iv iduo  ó  sea la se
m illa . Otro fenómeno curioso de la reproducción vegetal 
consiste en que generalm ente la unión de las células sex u a
les de parentesco próxim o es perjud icia l á la p e rp e tu i
dad deba especie: por esto la m ism a naturaleza d ificu lta  
de m uchas m aneras  estos enlaces, haciendo á aquella ya 
d iclina, ya  dicogam a, heieroestila, etc., y em pleando de un  
modo m aravilloso como medio activo de los. cruzam ientos . 
entre indiv iduos de la m ism a especie ó de especies afines, 
á los insectos, que atra ídos por el néc tar de las flores in 
conscientem ente realizan uno de los fines principales de la 
v ida  de las plantas. /

La Botánica s is temática no ha  sufrido  n in g u n a  re fo rm a , 
profunda en estos ú ltim os tiempos; m u ch o -h a ,ad e lan tad o  ' 
sin embargo el estudio de las fam ilias, de los géneros y  d e . 
las especies, agrupándose y describiéndose con g ran  p er- : 
lección y en núm ero  considerable. A hora em piezan á to 
rnar incremento y fam a algunas teorías filosóíico-natura- 1 
les que si prevalecen harán  cam biar este ram o de la ciencia.

La d o ctrin a  genealógica ó teo ría  de la  descendencia en 
el reino  vegetal cuenta ya con num erosos y d istinguidos 
adalides en tre n a tu ra lis tas  y, filósofos de toda E uropa: la • 
apoyan por una parte  el estudio  de las variedades, por la 
o tra  la  ontogenia ó h isto ria-del desarrollo individual,- y la 
filogenia ó evolución paleontológica del grupo. E l princip io  
que establece, llam ado de la selección, consiste en que en la 
n a tu ra leza  nace todo lo que pueda producirse en condicio-r 
nes dadas, de ello sólo queda lo com patible con la acción é 
influencia de los agentes y circunstancias exteriores, todo 
lo dem ás perece después de u n a  lucha m ás ó ménos larga, 
pues á  su conservación no con tribuyen  las condiciones 
existentes. Opinión de esta escuela es tam bién  que en la 
natu ra leza  no se encuen tra la  especie, sino sólo ind iv iduos 
perpetuam ente v a r ia b le s , siendo aquella, en el. concepto 
de nuestro  lim itado  en tendim iento , reun ión  de individuos 
que entre sí convienen en cierto  núm ero  de caracteres du
ra n te  un  largo tiem po. E stas ideas acerca del origen d é las  
especies tienden  á tras to rn a r  el m étodo de fam ilias, reem 
plazándolo la clasificación n a tu ra l en la form a de árbol ge
nealógico del reino vegetal, donde las p lan tas aparecerán  
colocadas según su descendencia y verdadera consangui
nidad ó parentesco. A pesar de lo m u y  difícil que parece 
á p rim era  vista ia realización de este plan, y que n u n ca  
será perfecto pm* falta de docum entos paleontológicos, se 
encuen tra  in ten tado  en varios escritos recien tem ente p u 
blicados de au tores ingleses y alem anes.

L a geografía botánica bajo las bases de an tiguo  e s ta 
blecidas se ha ensanchado considerablem ente, y a  por el 
m ejor estudio hecho de las causas y  agentes que de te rm i
nan  la d istribución  de las p lan tas en la  superficie de la  
tierra» ya tam bién  por el m ayor núm ero de especies cono- 
tedas y copia de datos nuevos rela tivos á  la  d istribuc ión  
m ism a.

F asunto hoy  m uy  debatido en tre  los geógrafos n a tu 
ralistas, sí la especie tiene centro de creación y si es uno ó 
m últiple, resohióndolo  cada cual de d istin to  m odo según 
su rscdipJu. L e  probable parece, que á consecuencia de 
Ja ley de variabilidad de las íorinas orgánicas se hayan  
presentado Jos tipos en un  pun to  dado, d istribuyéndose y 
dispersándose desde él iiasta regiones rem o tas en el tras^- 
iiiiívj de ios Agios. Puro sea lo que quiera, el f ija r  ese.cen- 
li'u dr creación ó de aparición  de la especie, m al llam ado 
por alfe unos su paraíso, debe considerarse en el m ayor n ú 
m ero «le los Crasos como impóstete , porque quizás en el sitio  
que su presentó prim ero ya no se halle y sólo se encuentre 
q í  otros m uy distantes» por haber variado  las condiciones 
ule clima» su d o  y demás qoc la rodeaban. Así es que c ie rtas  
] llantas y animales que v iven en A m érica ó en A sia, ex is
te rron 'CgiHuinf ritrj muchos miles de años a trá s  en varios 
puiiU> de Europa» donde aparecen sus restos fósiles en tre 
Jus scdimi utos do las form aciones te rc ia r ía  y cu a te rn a ria , 
y dr la uní1rana m anera mió viera con otras especies por to 
das p a r to ,

Fiucdiiiunte, cJ estudio do la h is to ria  del reino vegetal ó 
píte iiuiínjíigia bu Sá ruca bu dado á conocer que cada período 
gooJn sqjrii» í\ iá re m e te n /u !o  por una flora especial,  empe
zando la \  ni i de Ira planta/ en las p rim eras  capas sedi
mente ruis «le i a  tierra ron Jru formas mas sencillas y ascen
diente ! funAuifeiiiciifo cu Jan po, teriores llega á las más 
piTfecbbi mfos Iiculn is tienen lanío interés é importancia 
Jv tu  el g i «¡ l u y ,  j  Cuino pnru el bota ni cu» y con sobrado 
funrb» nimio se Jmi JJumado Jm fósiles medallas de la 
creación.

En fu evulnmoo del reino vegetal se observan las dos
leyes dr» (a d     y del perfeccionamiento como
remudado de í/t snVccte n un ia b u h a  por la existencia'. Du
rante Ja i dad príiijnrrlhi aparecen y se desarrollan las al- 
gvs; en la j rimaría la* muscíneas y las criptógamas vas
cu lares de - le ai mrm icion cufoonííera nacen las faneró
gamas gunnm normas ya en la edad secundaría se presen
tan Ira* angfosu íT ü ia:, aunque sólo monocotiledórieas y 
dmotíFííónom íumioolamideas; en el grupo creíáneo exis
ten Jas ctemt umpéteojas, y lirada muy entrado el período ter- 
c h í i o n o  ,se encuentran las sidipétalas, cuya representa
ción en ¡a época mtual la tiene el orden de las compuestas 
que Ja car  ate riza principalmente.

Las ciencias natu ra les  han progresado sin duda  m u c h í

sim o en estos últim os tiem pos, todas parece que á  la vez 
cam inan  á su perfección, protegiéndose y auxiliándose m ú- 
tuam ente; pero án tes de que lleguen á su com plem ento, ó 
sea á form ar una doctrina  fís ico -m atem ática , caso de a l
canzar este alto grado de perfección, será quizás después 
de tra sc u rr ir  algunos s ig los, porque d istam os todav ía  
m ucho tiem po de ta n  anhelado térm ino .

Sea dicho por ú ltim o de la B otánica, que ta l es el a t ra c 
tivo  que tiene en nosotros la in fin ita  y  ex trañ a  variedad  
y herm osu ra  de los innum erables vegetales que copiosa
m ente se encuen tran  por todas partes, y la u tilidad  de c o 
nocerlos y estudiarlos tan  m an ifiesta , que debe m ira rse  
como cosa m uy  n a tu ra l el que cada d ia se alisten  nuevos 
partidario s bajo la bandera  de F lora. De los cuales, unos 
como conquistadores de riquezas vegetales v an  á conocer 
países lejanos, a rro strando  riesgos y  fa tig as ; o tros com o 

•legisladores enseñan los princip ios de la  ciencia y  m a n i
fiestan sus fundam entos, y en fin, m uchos propagan y po
pu larizan  los conocim ientos b o tán icos, publicando  las in 
vestigaciones y los descubrim ientos que hacen. La p ro te c 
ción que ha  m erecido de los G obiernos ilu s tra d o s , de Me
cenas poderosos y del civilizado público en general, fu n 
dada en las razones expresadas, ha  excitado v iv am en te  la 
so licitud  de los sabios, que p rocu ran  corresponder á es tas  
d istinciones con lo m ás activo  de sus desvelos.

P a ra  te rm in a r m i ya la rga  d ise rtac ió n , y  como su  
m ejor adorno y coronam iento  científico y  lite rario , consa
gro en esta festiv idad académ ica u n  recuerdo de ad m ira 
ción y respeto al sabio n a tu ra lis ta  D. S im ón de R ojas Cle
m ente, rep itien d o 'la s  elocuentes frases y  profundos pensa
m ientos que dejó consignados en los preliminefres de su  
Ensayo sobre las variedades d é la  vid, acerca de lo q u e a  su  
ju ic io  debia ser la  verdadera ciencia b o tá n ic a : .

«M ientras la h is to ria  n a tu ra l de los veg e ta les , decia 
nuestro  ilustrado  co m p atrio ta , no sea m ás que u n a  lis ta  
m etódica de sus ca rac teres , acom pañada ta l vez de a lgu 
n as  citas, que á nad a  suelen conducir, del nom bre ó n o m 
bres que les dan algunos, y de u n a  indicac ion de los sitio s 
en que se las ha v isto , y  del tiem po en que florecen ó f ru c 
tifican , nadie podrá v ind icarla  com pletam ente de la fu ti l i 
dad, aridez y m onotonía que re trae n  de su  estudio  á m u 
chos buenos talentos, ó les obligan á m ira rla  con desden. 
Ya es tiem po de que aspirem os á engrandecerla  y  hacerla  
respe tar extendiendo nuestras indagaciones á las la titudes, 
a ltu ras, exposiciones, tem peram entos, te rreno  y atm ósfera 
en que vive cada p lan ta, á su  organización, propiedades y 
usos, y en sum a,, a cuan tas relaciones pueda tener con los 
dem ás seres y fenóm enos del un iverso . Entonces sí que 
nos conducirá la B otán ica á grandes é im portan tes  re su l
tados, y deberá esperarse que llegue á ser. m u y  p ron to  ta n  
exacta como las m a tem áticas , ta n  sublim e y p ro funda co 
mo la astronom ía, ta n  ú til com o la a g r ic u ltu ra  y  ta n  e n 
can tadora como la m ism a natu ra leza . > He dicho.

(iSe continuará.)

Anuncios.

G UIA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL AÑO DE 
1877 .— Se Iialla de venta en la Imprenta Na

cional , calle del Cid, núm. 4 , cuarto segundo, á los 
precios siguientes:

PESETAS.

Primera c la s e ..    ................ 30
•Segunda id................................. 15
Tercera id............ ....................... 1 2 ‘50

, .. , „ — . ♦ .
\lj¡ ANUAL DE POLICÍA URBANA.— FORMA UN TOMO DE MÁS DE 400 
1,JL páginas de excelente impresión y  buen papel.

Su precio 20 rs. en Madrid, y  22 en provincias, fran co de porte.

¡  ¿ .R E P Ú B L IC A  DE LAS LETRA S.— CUADROS DE COSTUMBRES
* 3 literarias, copiados á la pluma por D. Manuel O ssorioy  B ernard .—  
Un volumen en 8.° con numerosos grabados. —  Véndese al precio
de 8 rs. «n las principales librerías, y  en casa  del autor, A ve Ma
ría, 37 y  39, principal.

SANTOS DEL DIA.
San Celestino, Papa y confesor; San D iógenes, m ártir; 

San Marcelino, y Santa Gala.
Cuarenta H oras en la iglesia de N uestra Señora del C arm en.

ESPECTÁCULOS.
Teatro Real.— A las ocho y  m edia.— L a dam a de las Camelias.

T e a l r o  — A las nueve.— Funeion -160 de abono.—T ur
n o  p a r . —-Prim ero da tres .— El solitario de Yuste.— L a  Reina de 
las aguas .— Callos y  caracoles.

■ 'JT e a is ro  * m — A la s  ocho y  tres cuai tos.— Fu n
ción 32 de ab on o.—'Turno 2.° par .— G iroflá-G iroflá .

« o  4 m — A las nueve.— Turno 3.°— Rendir*
se p a ra  vencer.— En la cara está la edad.

C á m a r o  — A las ocho y  media.—L a  Escuela
d é la s  coquetas.— Baile .— Los p arvu lito s .

'S te a f i r o  ñ  ° * 4 na «ató e & x — A las ocho.— Piensa el ladrón....—
.Enciclopedia.— El poeta de g u a rd il la — Caram bola y  palos.

C a l o s a  — A las ocho y  m edia— L a  gallina ciega.— N adie
se mucre hasta que Dios quiere.— El suicidio de Alejo.

T e a t r o  -fra ir  ¡U e u — A las ocho y media.— Sathaniel.

T e a t r o  d v f  R e c r e o . — A las ocho.— Buenas noches, Sr. D. S i-
rnon.— El sarao 'y  la soiróe.— Un fenómeno.


